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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante sajad en el Real Sitio de  
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO, 
E n  vista de lo propuesto por mr Ministro 

de la Guerra y de Ultramar, de conformidad  
con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
oido el parecer de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articuló 1.( Se otorga a 1). Telésforo Sotolongo,
D. José María M orales, IX Antonio del Valle Hernán
dez v D. Onofre Ram írez, la concesión á perpetuidad 
de un ferro-carril, sin subvención del Estado ni de 
las pueblos, que partiendo de Pinar del Rio, en la 
isla de Cuba , atraviese por la derecha del rio los te r
renos do León > A rias, P eralta, D u a rte , Reyes y 
Guanchero; y continuando por los te rr  nos de" Her
nández prosiga por los de Lazo y Martínez . dirigién
dose desde este punto hácia la Llanada, entrando por 
los terrenos de Medina y Collado, por dos lagunas de 
paca profundidad ; faldee insensiblemente los suaves 
estribos de las cuchillas formadas por las cañadas 
tributarias del arroyo Guatona , hasta lleghr al frente 
de la laguna de las Garzas y termine en la Coloma. El 
ramal á San Juan arrancará del paradero de la Lla
nada , dirigiéndose hácia el pueblo de San Luis, y 
atravesando los terrenos de Doña Francisca Placeres 
de Mendoza, en donde corlará el rio de Pinar del Rio, 
las sábanas de la Llanada y de las Cruces, entrará 
por los de D. Manuel Rojas y I). Antonio Cervantes., 
encaminándose hacia la pn.V,. c — UvM pueolo de San 
Jiu»n , -tiavesando después los terrenos de Rencu- 
rell y G arcía, cruzará el rio San Sebastian , siguien
do por los de Silva hasta la última estación denomi
nada las Cruces. El ramal de Consolación partirá á 
dos kilómetros de la Coloma continuando hácia el Es
te, cruzando los arroyos Flamenco y San Francisco de 
las Sábanas de la Llanada, en busca de las Vegas de 
la parte  Sur de R io-H ondo; continuará por los ter
renos de Diaz, atravesando después los de Sánchez 
González, Rodríguez Duarte , Saez y Ghirino hasta 
dar frente á la tienda del Palenque; de aquí se incli
nará hácia Consolación; pasará fuego por los terrenos 
de Pons, Montoto y Chirino, y corlando el Rio-Hondo, 
seguirá por los terrenos de Mit jan  hasta llegar al Col
menar, tomando finalmente el curso deí rio hasta 
dar frente al paso de la puerta de Golpe, en donde se 
ha de situar la estación final de la línea á ménos de 
tres millas de Consolación.

Arl. 2." Se aprueba el proyecto del expresado 
ferro-carril con sujeción al trazado propuesto por los 
concesionarios y examinado por la Dirección de Obras 
públicas de la isla de Cuba, y por la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 3.° Se declara de utilidad pública el camino, 
y en consecuencia se autoriza á los concesionarios 
para que, prévia indemnización y en la forma que 
establece la ley de expropiación, puedan adquirir 
los terrenos de propiedad particular que indispensa
blemente sean necesarios para el ferro-carril y sus 
dependencias.

Art. 4.° Los concesionarios depositarán en la Te
sorería de Ejército y Hacienda de la isla de Cuba en 
el término de 60 dias, á contar desde aquel en que se 
les comunique la concesión, una cantidad equivalen
te al 3 por 100 del presupuesto de las obras. . ,  ,

Art. 5.° Hecho el depósito de que habla el artícu
lo anterior, podrá darse principio á los trabajos, mé
nos en los paraderos y demas obras de fábrica, cu
yos proyectos deberán presentarse para su aproba
ción á la Dirección de Obras públicas de la Is la ; en 
la inteligencia de que caducará la concesión si en el 
término de seis meses, á contar desde la fecha en que 
se les haga saber aquella, no se principian los tra 
bajos.

Art. 6." Un año ántes de abrirse el camino ó al
guna parte de él á la explotación, presentarán los 
concesionarios al Gobierno Superior de la Isla las 
tarifas de precios máximos de conducción, divididas 
en peaje y trasporte, el cual las remitirá á la apro
bación de mi Gobierno.

Art. 7.° Si los concesionarios quisieren formar una 
sociedad para la construcción de este camino, habrán 
de sujetarse á lo presento eú e! art. 43 del Real de
creto de 10 de Diciembre del año próximo pasado, 
sobre construcción y explotación de ios ferro-carriles 
en la isla de Cuba. *

Art. 8.° Se faculta á los concesionarios para po
der traspasar Ja concesión á cualqui ra persona ó so
ciedad legalmente constituida, prévia aprobación de 
mi Gobierno.

Art. 9.° En cuanto á la exención de derechos 
marcados en los Aranceles de Aduanas á los efectos 
que deban emplearse en la construcción y explota
ción de este camino, quedarán los concesionarios a te -  
nidos á las disposiciones del mencionado Real decre
to de 10 de Diciembre próximo pasado, y con el ob
jeto de poder fijar la equivalencia de tales derechos, 
la empresa presentará una nota comprensiva de los 
efectos correspondientes á la construcción en el tér
mino de seis meses, á contar desde que se les com u- | 
ñique la concesión. !

Art. 10. Cada dos meses librará el Inspector fa
cultativo certificaciones del valor de las obras he
chas, que remitirá á la Dirección de Obras públicas, 
con objeto de que los concesionarios puedan retirar 
del depósito de que habla el art. 4.°, la parte que les 
corresponda hasta su total extinción.

Art. H . Los concesionarios quedarán sujetos en 
todo lo demas á lo dispuesto en mi Real decreto de 
10 de Diciembre último ya citado, al pliego de condi
ciones generales aprobadas por este y las demas re 
glas dictadas ó que en adelante se dictaren para esta 
clase de vias.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á 
dos de Agosto de mil ochocientos cincuenta y

n u eve .= E stá  rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de la Guerra y  de Ultramar, Leopol
do O'Donnel.

Pliego de condiciones particulares- para la construcción y
explotación del ferro-carril de Pinar del Rio al surgide
ro de la Coloma con dos ramales á Consolación y  á San
Juan y M artínez, en la isla de Cuba.

A rt culo L° La e in p re sa .s e  obliga á e jecu ta r en el 
té rm in o  de tres años, con tados desde la fecha de !a con
cesión definitiva, á su  costa y .riesgo, todos los traba jos 
necesarios para el estab lecim ien to  de un  fe rro -c a rril 
desde P in a r del Rio al su rg id e ro  de la Coloma con dos 
ram ales, el uno á Consolación y el o tro  á San Ju an  y 
M artínez, de modo qu e  pueda hacerse la explotación  en  
todas sus partes al esp ira r el térm ino  fijado.

Art. 2,° El cam ino sa ld rá  de la parte  S u r de la Ala
meda de P in a r del Rio; a trav esará  en recta , dejando por 
la i /q u ic id a  p ! rio, los tprrpno^ do I.pom, Arins Pera lta . 
D uarte, Reyes y .G uanchero, en donde está el a rro y o  Ga- 
leano, y continuar.'» por los terrenos de H ern ández ,donde  
el rio cainbia de curso: y a travesando  e s t e , p rosegu irá  
dejándolo á la derecha, por los .terrenos de Lazo y Mar
tínez; de este punió  se d ir ig irá  en línea recta  hácia  la 
L lanada; este p rim er cam bio se verificará por m edio de 
una  curva de I 000 m etros de rádio: pasará después, en 
tran d o  por los terrenos de Medina y Callada , po r dos 
lagunas de poca p ro fundidad  y de fondo resisten te  : de 
la sub ida del a rroyo  Guntana hasta la meseta del hato, 
la L lanada, faldeará in sensib lem en te  los suaves estribos de 
las cu ch illa s form adas por las cañadas tr ib u ta r ia s  de aquel 
a rro y o  hasta llegar al fr en te  de la laguna de las G arzas, 
term in an d o  por últim o en la Colonia. El ram a! á San 
Ju an  a rra n c a rá  del paradero  d̂ * la L lanada con una cu rv a  
de LOGO m etros de rád io , d irig iéndose en recta hácia el 
pueb lo  de San Luis; v pasando por los te rren o s de Doña 
F rancisca  Placeres de Mendoza, en donde cortará  el rio  
de P inar del Rio, las sábanas de la L lanada y de las C ru 
ces, a travesará  los de ü. M anuel Rojas y  D. A ntonio Cer
v an tes, encam inándose hácia la p a ite  Sur del pueblo de 
San Ju an  y cruzando  después los de R encurell y García, 
y en ellos e b a rro y o  del Pastoreo , los de  Z ay as, Calde
rón y Q u in tero , donde pasará el rio  San Seba tia n , si
guiendo por los ter renos de Silva hasta la ú ltim a esta
ción denom inada las C ruces. El ram al de Consolación 
p a rtirá  á dos k ilóm etros de la Colom a, co n tin u an d o  h á 
cia el Este, c ruzando  los a rroyos Flam ano y San F ran 
cisco de las sában*s de la L lanada, en busca de las ve
gas de la p a ite  Sur de R io-H ondo, deb iendo  a tra v esa r  
áutoc Iíw a rroyos B arbudos v San Felipe, en Ims ex tensas 
sáb an as de S*n L orenzo , y finalm ente el rio  Agiconal: 
co n tin u a rá  por m edio de una cu rva  de 1.000 metr os de 
rád io  en los te rrenos de Diaz , cu rv a  q u e  pasar á por el 
asien to  del hato de San tiago , en cu y as inmedirn iones se 
pondrá una estación; reco rrien d o  después ios te rren o s 
de Sánchez, González, R odríguez , D uarte, Paez y C liiii- 
no , hasta d a r fren te  á la Le.ida dei Palenque: de aqu í 
se inc lin ará  hácia C onsolación , colocando án tes u n a  es
tación q u e  sirva  á las localidades c ircu n v ec in as : pasará  
luego por los te rren o s de Pons, Montulo y Chir ino , y 
vadeando el Rio-Hondo, seguir á por* los te rren o s  de Mil- 
ja n s  h a s ta -lleg a r al C olm enar, en cuyas inm ediaciones 
se colocará una  estac ión , siguiendo después el cu rso  de l 
rio  hasta d a r fien  te al paso de la P uerta  de G olpe, en 
donde se s itu a rá  la estación final de la línea , á m énos 
de tres m illas de Consolación.

Art. 3.° En el cam ino de P in a r del Rio á la Coloma 
se estab lecerán  dos estac io n es, una en el p rim er p u n to  
y o tra  en la L lanada. En el ram al á San Ju an  h ab rá  
o tras dos, una en San Luis y otra en las C ruces Y en 
el ram al á Consolación se c o n s tru irá n  cu a tro  de a q u e 
llas, una en el hato de S an tiago , o tra  en el Palenque, 
o tra  en el C olm enar y o tra  en la P u e ita  de Golpe. C uan
do la em presa  q u iera  estab lecer nuevas estaciones, no 
podrá ve¡ ificai lo sin  la au to rizac ión  del G obierno su p e 
rio r  civil.

Art. 4.° Este fe rro -c a rr il  p odrá  co n stru irse  con u n a  
ó dos v ia s , ó com binando  am bos s is tem as; pero la ex
planación  y ob ras de fábrica  d eb erán  hacerse  como para 
so p o rta r la doble v ia , estableciéndose los apartad ero s 
qu e  el G obierno su p e rio r  de la Isla«juzgue o portunos.

Art. 5.° Si el cam ino se ha de exp lo tar con una sola 
via , los recodos ó ap artaderos q u e  se establezcan ten 
d rá n  una lo n g itu d , que sin  com p ren d er ía u n ió n , no 
b a jará  de 300 m e tro s , y  la d istanc ia  de uno  á otro no 
podrá  exceder de 12.000 m etros.
* Art. 6.° Con la an tic ipación  co n v en ien te , án tes  de 

em p ren d er la construcc ión  de cada trozo de cam ino, de
berá p re sen ta r la em presa  a! G obierno su p e rio r civil los

p la ñ e se n  la escala d e — ——  del trazado definitivo del
, 10.000

fe rro -c a rr il. En estos p lanos se m arcarán  la posición y  
trazad o , las estaciones y ap artad e ro s , los sitios de carga 
y descaiga, y la e sp e c ie , calidad y extensión de los te r 
renos que  se ocupen ,co n  la designación de su s  dueños 
ó poseedores. Habrá de un irse  á este p lano u n  perfil 
long itud inal por el eje del cam ino , los perfiles tra sv e r
sa les , el estado de las pendientes y de las c u rv a s , su  r a 
dio y a m p litu d , la d esc rip c ió n , planos y p resu p u esto s 
de las o b ra s , v un  d ibu jo  del sistem a de via qu e  se t ía -  
te de adopt-.r,

Art. 7.° Los pasos del fe rro -c a rril, al a travesar las 
ca rre te ras  geneia les, ju risd icc io n a les  y v ec in a le s , po 
d rá n  ser á n iv e l, excepto en  los casos en  qu e  se d e te r
m ine. En los pasos á nivel las b a r ra s -c a rr i le s  se e s ta 
blecerán  de 0,mü2 á 0 ,ni03 , m ás bajas que el firm e de 
las c a rre te ra s , v será obligación de la em presa poner 
b a rre ra s  que  se a b ran  hácia la parte  ex te rio r del fe rro 
c a r r i l , .y  un  guarda  destinado  á este  se rv ic io , con las 
dem as p revenciones que se ju zg u e n  co n ven ien tes pa ra  
la seguridad  del trán s ito .

Ai t. 8.° Los perfiles de explanación y o b ras de fa
brica . á que  se refiere el a it .  11 del pliego de cond ic io 
nes gei erales aprobado por el Real decreto  de 10 de Di
ciem bre  ú ltim o , se rán  en este f e rro -c a rr i l  las que d e te r
m ine el G obernador su p e r io r  civil de la Is la , oyendo 
p rev iam en te  á la Dirección de  O bras públicas.

Art. 9.° Las locom otoras se rán  de los sistem as cono
cidos por m e jo re s , sa tisfaciendo  las condiciones p re sc ri
tas ó q u e  en adelan te  se p rescriban  po r el G obierno para 
esta clase de m á q u in a s , después de oida la em presa  , s u 
je tándose, como todo lo dem as, á la inspección del G obier
no con arreg lo  á lo qu e  se prevenga en  los reglam entos 
qu e  con este objeto se form en. Les carru a jes  de viajeros 
se rán  igualm ente  de los m ejores m odelos y sen tados so
b re  m u e lle s , de tre s  c lases á lo m énos, y todos con 
asientos. Los w agones p ara  las m ercaderías y ganados 
se rán  asim ism o de sólida co n stru cc ió n  y sa tis fa rá n  las 
condiciones qu e  se exijan por el Gobierno.

A rt. 10. En el caso del a rt. 32 del pliego general 
de condiciones ya citado, en  que el G obierno po r causa 
de u tilidad  pública puede a d q u irir  el fe rro -ca rril, el G o
b ern ad o r su p e rio r  civ il, con sujeción en u n  todo al re 
ferido a r t íc u lo , fijará el tan to  por c ien to , lím ite de ios 

, p roductos que deba tom arse  como base para la in d em n i
zación á la em presa , som etiéndolo  á la ap ro b ac ió n  de 
Mi G obierno.

Art. 11. P.»ra c u b r ir  el gasto de serv ic io  o rd in ario  
y ex trao rd in a rio  q u e  co rresponde  h acer al G ubierno con 
m otivo de las inspecciones, reconocim ientos y c u a lq u ie r 
otro  serv icio  que tenga re lación con la co n strucc ión  y 
explotación del fe rro -c a rr il ,  la em presa  depositará  a n u a l
m ente  en  la T esorería  general del E jército  y H acienda, á 
disposición del Gobierno su p e rio r  c iv il ,  un a  can tidad  
q u e  no podrá exceder de 12.000 pesos.

Art 12. La empresa nombrará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que les dirijan el Gobier
no y sus delegados, y el cual deberá residir en la Haba

na. Si se fallase á cua lq u iera  de estas d isposic iones ó el 
rep resen tan te  se hallare  ausen te  de aq u el p u n to , será vá
lida toda notificación hecha á la em presa concesionaria , 
con tal de que  se deposite  en la Secretaría  del G obierno  
su p e rio r  civil.

Art. 13. La em presa se su je ta rá  á la inspección que 
el G obierno de term ine  con el objeto de asegura rse  del 
exacto cum plim ien to  de estas condiciones.

Art. 14. No sedo quedará  la em presa obligada al cum 
plim iento  de las p rescripc iones y c láu su las  precedentes, 
sino al Real decreto  de 10 de D iciem bre de 1858 sobre  
fe rro -c a rr ile s  en la isla de Cuba , al pliego de condicio
nes generales aprobado en la m ism a fecha, á los reg la
m entos de policía de la explotación y dem as d ep o sic io 
nes v igentes y que en lo sucesivo se d ic ta ren  como regla 
general para esta clase de em presas.

San Ildefonso 2 de Agosto de 1859.—Aprobado por 
S. M., O’Donnell.

Modelo de ta rifa  para el ferro-carril de Pinar del Rio á la 
Coloma con dos ram ales, uno á Consolación y el otro á San 
Juan y Martines. !

PRECIOS

P O R  C A B K Z A  V K IL O M E T R O . " "  ^
de de ti as- 

peaje. porte . TOTAL.

Viajeros.

C arruajes de p rim e ra  clase.. .
Idem  de se g u n d a .......................
Idem de te rc e ra ..................... ..

Animales. ,

b u ey es , vacas, to r o s , m uías,
an im ales de t i r o .................. ..

Tei ñeros y  ce rd o s  .
C arneros, ovejas y c a b r a s . . . .
Aves ' g a llin as , * pollos &c. .

docena.................. ..
P av o s, d o c e n a . . . ...................

P O R  T O N E L A D A  V K IL Ó M E T R O .

Pescado.

O stras y pescado fresco con 
la velocidad de los v ia 
j e r o s ............................................

Mercaderías.

P rim era  cíase. — F undición  
m o ld ead a , h ie rro  y plomo 
labrado, cobres y o tros me
tales labrados ó en b  uto, 
n iev e , v inag res, vinos, be
bidas e sp ir itu o sa s , aceite, 
algodones, lan as, m aderas 
de eban istería , m uebles, es
pecias, d ro g as, efectos m a
n u fa c tu ra d o s ............................

Segunda clase.— G ranos, sem i
llas, h a rin as, papas, azúcar, 
m ieles, café, tabaco en la 
ma ó to rc id o , ace ite , cue
ro s ,  carn e  salada, tasajo, 
pescado salado, víveres, sal, 
sedería , tablas, m adera d u -  *
ra , m árm ol labrado y  en 
b ru to ,  s ille ría s , betunes, 
fundición  en b iu to ,  h ierro  
en  L arra  ó en palastro , plo
mos en ga lápagos, pailas, 
tachos y calderas, trapiches, 
clarificadores, ho rm as para
ingen ios......................................

Tercera  ciase.— Piedras de cal 
y  yeso, s illa ie jo s , piedra 
m o lin a r, g ra v a , gu ijarros, 
arenas, tejas, ladrillos, p i
zarras, piedra de em p ed rar 
y m ateria les de toda* espe
cie para la co n strucc ión  y 
conservac ión  ce los c am i
nos, estiérco l, guano y otros 
abonos, coke, carbón  de p ie 
dra , carbón  v eg etal, leña, 
ma.loja, y e rb as, m aíz, p lá
tanos y toda cla>e de v ia n 
das, fru ías , envases vacíos, 
m adera en b r u to ...................

i
Objetos d iversos. ' ■

W agón, d iligencia ú o tro  c a r
ru a je  destinado  al trasporte  
por el cam ino de h ie rro  que 
pasa vacío y m áqu ina  lo
com otora que no a rra s tra
c o n v o y . . . .  ..........................

Todo w agón ó c a rru a je  cuyo 
cargam ento  en  v iajeros 6 
m ercaderías no dé un peaje 
al m én o s  igual al q u e  p ro 
d u c irían  estos m ism os car
ru a je s  vacíos, se con sid era 
rá para  el cobro  de este 
peaje como si estuv iera  v a 
cío ...............................................

Las m áquinas locom otoras pa
g a rán  com o si no a r ra s tra 
sen  convoy cu an d o  el con
voy rem olcado, ya sea de 
v iajeros ó ya de m ercade
r ía s , no produzca un  peaje 
igual al que p ro d u cé  ia la 
m áq u in a  con su  t e n d e r . . .

Por pieza  y  kilómetro. |

C arruaje  de dos ó cu a tro  ru e 
d as, con dos testeras y dos 
b a n q u e ta s  en  el i n te r io r . ..

Si el tra sp o rte  se verifica con
la velocidad de los viajeros, j
la tarifa excederá e n   .

En este caso dos personas po
d rá n  v iajar sin  sup lem en to  
de tarifa  en  los carru a jes  
de una b an q u e ta  y tres en 
los de dos: los qu e  pasen 
de este nú m ero  pagarán  la 
tarifa  de los asien tos de se 
g u n d a  c la s e . ......................

Disposiciones genenerales que han de observarse en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.

I .1 La percepción será por k ilóm etro , sin ten er en  
consideración las fr acciones de d istancia, de m anera  que 
un kilóm etro em pezado se pagará como si se hu b iese  re 
corrido  por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos, y las frac
ciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesan sean trasportadas con la velocidad de los viajeros,

I p ag arán  doble de los precios señalados en  la tarifa. Lo

m ismo se en ten d erá  respecto de los caballos y ganados.
4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá  h a ce r

se sin n inguna  especie de favor. En caso de que  la em 
presa conceda rebaja en estos preciosa  uno ó á m uchos de 
los que hacen rem esas , se en ten d erá  la reducción hecha ; 
para todos en genera l, quedando sujeta á las reglas esta - : 
blecidas para las dem as rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán  su je tas á la disposición 
an terio r.

Las rebajas de tarifa se h a rán  proporcional m ente so 
b re  el peaje y tra sp o rte , y deb erán  co m unicarse  al p u 
blico por ío m énos con lo  d ias de antic ipación.

5.a Todo viajero  podrá llevar hasta  30 kilógram os de 
peso en equipaje sin  pagar m ás precio q u e  el de u n  b i
lle te , y le será perm itido  co n d u cir el todo ó un a  p a rte  
de él á la m ano ó bajo su p rop io  asien to  s iem pre  q u e  el 
volúm en lo consienta.

6.a Las m ercaderías , an im ales y o tros objetos que  no 
estén  especificados en la tarifa se co n sid e ra rán , para el 
cobro de d e rech o s, como de la clase con que  tengan m ás 
analogía.

7.a. Los derechos de pea je y trasporte  qu e  se expresen  
en la tarifa no serán  ap licab les:

Prim ero. A todo carrua je  que con su  cargam ento  pe
se m ás de 4.500 kilógram os.

Y segundo. A toda masa ind iv isib le  que  pese m ás de 
3.000 kilógram os.

Sin em b arg o , la em presa  no podrá re h u sa r la c irc u 
lación y el trasporte  de estos objetos, pero co b rara  m ás 
por peaje y trasporte .

La em presa no tendrá  obligación de tra sp o rta r  m asas 
indivisib les que pesen m ás de 5.000 kilógram os, ni de jar 
c ircu lar carru a jes  que con su cargam ento  pesen m ás de 
8.000.

No se com prenden  en esta disposición las locom otoras.
Si la em presa consiente el paso de estas m asas in d i

visibles ó c a rru a je s , ten d rá  obligación de  consentirlo  
tam bién d u ran te  dos meses á todos los que lo p idan.

8.a Los precios de tarifa  no se ap licarán :
Prim ero. A todos lo^ objetos que, no estando e x p resa 

dos en ella, no pesen, bajo el volúm en de un  m etro c ú b i
co , 125 kilogram os.

Segundo. Al oro y plata , sea en b a r ra s ,  m onedas ó 
labrados; al p laqué de oro ó de plata , al m ercurio  y  á la 
p la fin a , á las a lhajas, p ied ras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete ó bala exceden
te de equipaje que pese aisladam ente m énos de 50 kiló— 
gram os, cuando no form en p arte  de rem esas que pesen 
jim ias más de 50 kilógram os en objetos de una m isma 
n a tu ra leza , rem esados á !a vez y por una misma persona, 
au n q u e  estén em balados separadam ente

Los precios de los objetos m encionados en los tre s  
p á rra fos que  an teced en , se fijarán an u alm en te  por el 
G obierno á p ro puesta  de la em presa.

Se autoriza al G obierno su p erio r c ivil de la Isla pa ra  
qu e , á p ropuesta  de la D ilección de O bras p ú b lica s , fije 
el precio po r k ilóm etro  de una bala que pase de 5o k i
lógram os, designando  á la vez la can tidad  m ín im a, de la 
cual no podrá bajar dicho precio, cu a lq u iera  q u e  sea la 
d istancia  reco rrid a .

9 .a En v ir tu d  de la percepción de derechos y p re 
cios de la ta rifa , y  sa lvas las excepciones ano tadas 
m ás adelan te , la em presa se obliga á e jecu ta r con cu id a 
do , exactitud  y la velocidad e s tip u la d a , el tra sp o rte  
de viajeros. L o san im ales, géneros y m ercaderías de cu a l
q u ie ra  especie se rán  trasportados en  el o rden  de su  n ú 
m ero de registro .

10. En el precio de tra sp o rte  se co n sid era rán  in c lu i
dos los gastos acceso rios, y po r n ingún  concep to  se per
m itirá  la em presa ex ig ir can tidad  a lguna  por la carga y  
descarga y alm acenaje de los efectos de com ercio en  los 
ap artad ero s y estaciones del cam ino de h ierro . Sin em 
b argo , para  cuan d o  los efectos y m ercaderías tra sp o rta 
dos por el fe rro -c a rr il  p erm anezcan  por causa de sus 
dueños ó consignatarios en las estaciones ó ap artaderos 
m ás tiem po del necesario  para  se r conducidos á o tros 
p u n to s , p ro pondrá  la em p resa  cada año á la aprobación 
del G obierno su per ir  civil un  reg lam ento  en qu e  se fijen 
los precios y el serv icio  del depósito y alm acenaje.

1 1. Los que m anden ó reciban las rem esas ten d rán  la 
libertad  de hacer po r sí m ism os y á sus expensas la 
comisión de m ercaderías y el trasporte  de estas desde 
sus alm acenes al cam ino de h ierro  y vice versa , sin  que 
por eso la em presa  pueda d ispensarse  de cum plir con 
las obligaciones que le im pone la disposición an te rio r.

12. En el caso de q u e  la em presa hiciese a lg ú n  c o n -, 
venio  para la com isión v  tra sp o rte  de q u e  se habla a n 
terio rm en te , con uno ó m uchos de los qu e  rem esan , ten 
drá qu e  h acer lo m ism o con todos los q u e  lo p idan.

13. Los m ilitares y m arinos que  viajen aisladam ente 
por causa del servicio, ó para vo lver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán  por sí v sus equipajes más que 
la m itad del precio de t a r i f a .  Los m ilita res y m arin o s 
que  viajen en cuerpo no pag arán  m ás q u e  la cu arta  p a r
te de la tarifa  por sí y  su s  equ ipajes. Si el G obierno ne
cesitase d irig ir tropas ó m ateria l m ilita r ó naval por el

j cam ino de h ie r r o , la Em presa pondrá inm ediatam ente  
i á su  d isposic ión , por la m itad del precio de tarifa , to

dos los medios de trasporte  establecidos para la exp lo ta
ción del cam ino. Los Ingenieros y agentes del G obierno 
destinados á la inspección  y  v ig ilancia del cam ino  de 
h ie rro  se rán  trasportados g ra tu itam en te  en los c a r r u a 
je s  de la e m p ie sa , igualm en te  qu e  los em pleados del te
légrafo en el caso qu e  el G obierno tenga establecido u n  
serv icio  especial.

San Ildefonso 2 de Agosto de 1859.— A probado por 
S. M., O’Donnell.

El Gobernador Capitán general de Filipinas parti
cipa con fecha del 30 de Mayo último que no ocurría 
novedad en aquellas Islas.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa con fecha 12 de Julio último que no 
ocurría novedad, y que su estado sanitario seguía 
siendo muy satisfactorio, guardada proporción con el 
de igual mes del año anterior.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : En v irtud  de la autorización concedi
da al Gobierno de S. M. por el art. 6.° de la ley 
de 22 de Marzo últim o, y de conformidad con lo 
propuesto por V. I . , la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido m andar, que desde 1.° de Setiembre próxi
mo se expendan al público los cigarros elaborados 
con hoja habana en la fábrica de tabacos de Sevilla 
á los precios siguientes: Im peria les, un real 10 ma
ravedís cada cigarro ; Regalía superior , un real 
idem ; Regalía com ún, 28 mrs. id .;  media Regalía, 
24 mrs. i d . ; Marca regular, 16 mrs. i d . ; Damas, 
12 mrs. id ., y las Panetelas, 17 mrs. id.

Asimismo se ha servido resolver S. M. que las 
diferencias de más, que tengan pagadas los estanqueros 
en las existencias de cigarros que les resulte á fin del 
presente m es, á v irtud  de esta rebaja de precios, 
se les abone en especie.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos

correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1 8 5 9 .= S a lav e rr ía .= S e ñ o r 
Director general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

limo. Sr.: Dispuesto por Real órden de 28 del 
mes anterior que la correspondencia y periódicos de 
jas líneas de Aragón y Francia por Soria, se d irija 
por el ferro-carril hasta G uadalajara, la Reina (que 

Dios g u a rd e ) se ha dignado resolver q u e , como con
secuencia de aquella medida, proceda V. I. á hacer 
en los itinerarios de aquellas líneas y en los de las 
trasversales que enlacen con ellas, las alteraciones 
quesean procedentes; en el concepto de que, los cor
reos saldrán de esta corte desde el dia 6 del ac
tual en el tren que parte  de la estación á las ocho 
y diez minutos de la noche; y de G uadalajara, el de 
Aragón á las seis y trein ta  minutos de la m añana, y 
el de Francia á las diez de la misma.

De Real órden lo digo á Y. 1. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.° de Agosto de 1859.—Posada Herrera. == Sr. Di
rector general de Correos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 7 .— C ircular.

Exorno. Sr. : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
desde San Ildefonso con fecha 23 del actual al Direc
tor general del Cuerpo de Guardias civiles y de la 
Guardia civil Veterana lo que s ig u e:

La Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder 
á V. E. el permiso que solicita por el tiempo que le 
sea necesario , para  pasar á las provincias de San
tander y Oviedo con objeto de tom ar los baños te r
males de la H erm ida, quedando encargado del des
pacho de esa Dirección g en e ra l, durante la ausencia 
de V. E . , el Brigadier Secretario de la misma Don 
Salvador Yaldés.

De Real ó rd e n , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1859.=E 1 Mayor, Francisco 
de U ztariz .= S eño r......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 1.* de Agosto de 1859, 
en los autos de competencia pendientes ante Nos , entre 
e1 Juzgado de* primera instancia de Algeciras y el de la 
Comandancia general del Campo de Gibraltar, sobre co
nocimiento de la causa que en virtud de la denuncia de 
D. Joaquín Gijon, principió el Juzgado de primera instan
cia de Algeciras contra D. José María Camacho, por es
tafa cometida usando de medida falsa para la expendi- 
cion del trigo, con que el Gijon elaboraba el pan del su 
ministro de las tropas de aquel distrito:

Resultando que rematada á favor de D. Ramón Cama
cho la contrata del suministro de pan y pienso á las tro
pas del distrito de Andalucía bajo#d¡ fe rentes condiciones, 
entre ellas la de que pudiera ceder ó suharrendar dicha 
contrata en el todo ó en parte, se celebró un convenio 
por el cual D. Ramón Camacho hizo á D. José Gijon M on- 
déjar cesión del suministro para las tropas estantes y 
transeúntes en la Cutnandancia del Campo de Gibraltar, 
con obligación de tener elaboradas y disponibles las ra
ciones necesarias á cubrir el servicio con exactitud y  
puntualidad, para lo Cual Camacho entregaría á Gijon 
el trigo que necesitara para cada data de pan:

Resultando que habiendo fallecido D. Ramón Cama
cho, así como D. José Gijon, continuó el contrato de sub
arriendo, bajo las mismas condiciones, entre D. Joaquín 
Gijon , hijo de D. José, y D. José María Camacho, como 
apoderado de D. Joaquín T ourné, albacea del D. Ramón:

Resultando que D. Joaquín Gijon, en 10 de Agosto de 
1858* denunció al Juez de primera instancia de Álgeci- 
ras el hecho de que, tomando diariamente el trigo para 
confeccionar el pan del suministro del granero que tenia 
Camacho , y notando que en cada costal le faltaba un 
celemín, había descubierto que el D. José María Cama
cho, ó fuese su medidor ó encargado, usaba de una me
did;! falsa y escasa, lo cual constituía el delito previsto en 
el párrafo segundo del art. 451 del Código penal:

Resultando que principiada en su virtud la corres
pondiente sumaria, se promovió competencia sobre cono
cimiento por el Juzgado de la Comandancia general del 
Campo de Gibraltar, fundado en que la contienda surgía 
y se sostenía entre el factor que efectuaba el suministro, 
y asentista que facilitaba la especie por medio de su ofi
cial encargado y apoderado D. José María Camacho; y que 
dicha contienda, ya fuese civil, ya criminal, venia á ver
sar sobre diferencias habidas entre factores y oficiales 
de provisión reconocidos como tales y en él ejercicio 
d esús cargos, en cuyo caso la lev 1.a, tit. 4.°. libro 6.*de 
la Novísima Recopilación declaraba rompetente al fuero 
de Guerra, citando ademas la Real órden de 10 de Octu
bre de 1830:

Resultando que el Juzgado de primera instancia de 
Algeciras sostiene su jurisdicción exponiendo, que los 
asentistas de provisiones solo disfrutan fuero militar en  
las diferencias y  pleitos que tuvieren con sus factores y 
oficiales con título de tales en lo relativo á si han cum
plido con el asiento ó provisión y demás diferencias en
tre ellos y la Hacienda militar , caso en que no se en -  
contrab* D José María Camacho, el cual, aunque fuese 
factor ó dependiente del ramo, no debia disfrutar fuero 
para el procedimiento de que se trata, mediante que, se
gún la ley 1.a, título 4.°, libro 6.° de la Novísima Reco
pilación ya referida, no lo gozan los asentistas en los 
contratos que celebran con personas particulares, sobre 
compra de granos y otros manejos y disposiciones para 
el cumplimiento dél asiento :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María 
de Arrióla:

Considerando que en la causa que ha dado motivo á 
la presente competencia, no se trata de perseguir ningún 
delito cometido en el servicio de suministros á las tro
pas del eiército, sino de una acusación entablada por el 
actual asentista Gijon contra un particular, como lo es en 
este caso Camacho, que se halla obligado á proveer á 
aquel periódicamente de cierta cantidad de trigo;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de dicha causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Algeciras, al cual se remitan unas 
y otras actuaciones para que proceda con arreglo á de
recho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos^



Manuel Garra de iñ 6ofe'M.=Ramon María de A rrió la .»
• vicent.e:Valor.--—'Vnfero de Echarri.

Prfbhc;;nmn. ==Leid i v publicada frió la precedente 
sentencia pur v\ U n ió .  Sr. i). Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribuna! Supremo de .lusticéi, estándose 
haciendo audiencia pública en la Sala extraordin o ia del 
mismo hoy día de ia fecha, de (pie certifico como Secre
tario (leo. M. y Escribano de C niara.

Madrid Lc‘ de Agosto de 1859. — Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 1.° de Agosto de 1859, 
en los autos de competencia entreoí Juzgado do la Ca
pitanía general de Huí yus y el de primera instancia de 
Entrambasaguas, acerca del conocimiento de las diligen
cias ilo protocolización del testamento otorgado por el 
Mariscal de Campo í). José de Maznrrasa:

Kesult mdo que en :;5 de Noviembre de <858 otorgó 
el expresado General en id pueblo de Villaverde del Mon
te , perteneciente á dicho Juzgado, ante id Escribano Don 
Urbano de Agüero y siete te-íigos de aquella vecindad, 
testamento cerrado y que verificado su fallecimiento en 
1 2 de Diciembre siguiente, se presentó al Juez de primera 
instancia para su apertura y protocolización por D. Gre
gorio de Mazarrasa , sobrino del testador , habí mdo tenido 
efecto una y otra con las formalidades lega’es en el ie~, 
gistro do dicho Escribano, y apareciendo ser el heredey; 
ro iustbuido el mismo sobrino : ^

Resultando que en 22 de Diciembre del mismo an#’; 
D. Felipe Mazarrasa , h mnano y albacea de D. José, pifiy 
so en conocimiento del Capitán general de Burgos ; iq u f ;i 
fallecimiento, aoomp mando a su comunicación dos,chiuVi 
sulas de la última disposición del General, en las cuales 
manifestó explícitamente su voluntad de arreglarse en 
ella á las leyes, cqumne^ del.¿pino ,. r^ugj^ciapdo á los, 
privilegios de su clase, y de que ni la Justicia ordinaria 
ni la militar intervinieran en el cumplimiento de sus 
disposiciones, s°pnrándo as absolutamente de su cono
cimiento y ' encargándolo exclusivamente á sus alba- 
ceas:

Resollando que pasada dicha comunicación al Juzga
do de la Capitanía general, y reclamado el testamento 
íntegro de l). José Mazarrasa, se declaró único compe
tente para conocer en su aprobación v demas diligencias 
subsiguientes', librando en su consecuencia exhorto al 
Juzgado de Enlramba.mguas para que dispusiera su des
glose del protocolo del Escr ibano autorizante y remitie
ra todo original al de.la Capitanía general, teniendo en 
otro caso por anunciada la competencia, para lo cual se 
fundó: primero, en que siendo militar el testador, la 
protocolización de su testamento dcbia hacerse en la Es
cribanía principal de Guerra del distrito á cuya ju ris - 
dic ion con espundia el conocimiento de todos los actos 
de la testaim litaría , según lo prevenido en las leyes 5.a 
y  6.a, título 21, libro 1() de la Novísima Recopilación y 
en el art. 5.°, título M , tratado 8.° de las Reales Orde
nanzas del ejército; segundo, en que la aplicación de es
tas disposiciones estaba confirmada por las decisiones 
de este Tribunal Supremo de 8 de Marzo v 7 de Noviem
bre de 1856; y , últimamente, en que la renunea que el 
General Mazarrasa quisieia hacer del fuero militar, no 
era valida, según lo dispuesto terminantemente en las 
Reales órdeir s de 16 de Enero de 1780 y 31 de Enero de 
1847 y lo declarado por el Supremo Consejo de la Guerra 
en 1 de Octubre de 1733 :

Resultando que el Juzgado de Entrambásaguas, con 
audiencia del heredero D. Gregorio Mazarrasa, declaró, 
por el contrario, que había obrado dentro del círculo de 
sus atribuciones v con manifiesta competencia al acordar 
la apertura y protocolización del testamento del General; 
porque, si bien los militares pueden testar sin observar 
ciertas lormalidades, no les »\stá prohibido el hacerlo an
te Escribano y guardando las que han establecido las

leyes generales; porque habiendo preferido aquel este 
modo, otorgando un testamento cerrado, era indispen
sable proceder á su apertura con las formalidades pres
critas por el derecho , las cuales se hallan comprendi
das entre los actos de jurisdicción voluntaria , de que 
hace especial mención la ley de Enjuiciamiento civil en 
el título 12 de la segunda parte : por que dichos actos son 
de la exclusiva competencia de los Juzgados de primera 
instancia, según lo dispuesto en la regla 1.a del art. 1.208 
de dicha ley, y lo declarado por este Supremo Tribunal 
en su decisión de 17 de Diciembre último; y finalmente, 
poique no tratándose hoy de la testamentaría ni abin- 
testato de D. José Mazarrasa, y habiéndose limitado el Juz
gado de primera instancia á la apertura y protocolización 
de su testamento, no son aplicables las disposiciones le
gales citadas por el de Guerra, ni las decisiones de este 
Tribunal que recuerda, las cuales se dictaron en un 
asunto incoado con anterioridad á la observancia déla 
ley de Enjuiciamiento c iv il; por todo lo cual terminó, 
acordando la retención del exhorto del Juzgado de la Glr- 
pitanía general de Burgos, y que se le oficiase para que 
dejara expedita su jurisdicción, ó en otro caso remetiera 
á este Supremo Tribunal las actuaciones, como se ha 
verificado por uno y otro contendiente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri :
^>£jtm sid*^rtdo (jue la apertu ra  d e q n  testam ento "0 8 b *  

Aradores u $ $ C to  tjfe ju r is d ic c ió n  voluntaria  : A -  A 
l&nsideráÉndo q u e e l  jeonopíúnante de esta

/s e  fipaipote ár los Jupces j$e p i f i a r a  histanG iaU ' 
v T'qi)>idefand<| ^ ú e i ^ r o t o ^  za c^ n  de í i |  t e s t a n ^ -  
vtof ̂ rra#sMefo.^ac^i| pi^sameate e^'Registro del 
gE ^ rtÍ> a n ovaa itoriza 0te ,^ íem p fe  q u e  s$a pj§ái%íe, Segu#¡te 

óév  el Art. F*40í) d é 4 á  . l e y é d e ó ^ ^ i c ü w n á i i o  
civil: 9

Considerando que habiénd.>se 1 imitado el Juagado de 
primera instancia de Entrambasaguas á ordenar la aper
tura y protocohzacion en el registro del Escribano que 
lo auto izó del testamento del Mariscal de Campo D. José 
Maza nasa , obró con notoria legalidad y competencia: 

Considerando, ademas, que practicadas «queilas dili
gencias Sin 'ninguna contradicción ni reclamación, que
daron legítimamente terminadas, siendo por consiguien
te extemporánea la que ha hecho et Juzgado de Guerra 
del distrito d e  Burgos*

Y considerando, por último, que las decisiones de este 
Tribunal Supremo de 8 de Marzo y 7 de Noviemb e de 
1856, sobre haberse dictado en un negocio anterior á 
la observancia de la ley de Enjuiciamiento civil, no con
trarían los principios establecidos, porque en aquel caso 
se trataba de promover un juicio de testamentaria, com
batiéndola última disposición de una persona aforada, y 
en el presente ni hay contienda pendiente ni aun anun
ciada, ni en las diligencias terminadas y propias de la 
jurisdicción voluntaria se ha hecho nada que pueda 
afectará un juicio de testamentaria;

Declaramos que no ha debido promoverse esta com
petencia, y por consiguiente que no há lugar á decidir
la, devolviéndose á cada uno de los Juzgados conten
dientes sus respectivas actuaciones.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gacet i de esta corte, é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."M a
nuel García de la Cotera.»Ramon María de A rrióla .» 
Vicente Valo¡.—Antero de Echarri.

Publicacion.=Leida y publicada fuéla precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro del 
Tribunal Supre.uO de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sala extraordinaria del mismo hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara.

Madrid 1.° de Agosto de 1859.»Dionisio Antonio de 
Puga.

JU N TA  L E  L A  D E U D A  P U B LIC A .
E stado d e m o str a t iv o  d e l r e su lta d o  d e  la su basta  ce le b ra d a  en  este  d ia  p a ra  la a d q u is ic ió n  d e

D eu d a  a m o rt iza b le  d e  p r im era  y  seg u n d a  c la s e , c o a  a r r e g lo  á lo  d isp u esto  en  e l a rt. 1 8
d e  la ley  d e  l.°  d e  A g o s t o ,  y c o n  s u je c ió n  á lo  p r e v e n id o  en  los  7 5 ,  7 6 ,  7 7 , 7 8  v  7 9  d e l
R ea l d e c r e to  d e  1 7  d e  O ctu b re  d e  1 8 5 1 . *

CATIBI03 FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

DEUDA AMORTIZABLE DEL PRIMERA CLASE Á 19,50 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA Á 14 POR 100,

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio
á que ofrecían 

su venta.

D. Ramón del Avellana!.. . .  .  v   Amortizable de 1.a clase. 76.000 á 19
José Ro iriguez  ........... ............................ •• 6.408.000 18,98
José Collar.  ..................... .................... .......... • • 538.000 19 5̂0
Tedro Martínez .................... *.......... i .  •• 700.000 19,02
Pedio A rellano  .............1..............  . .  20.000 19
Juan Ruiz y G o n z á le z ...^ ,....................................  . .  110.000 18,90
El mismo  .........................................................  , 110.000 48,85
El mis.md.v. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 110.000 48,80
Antonio Martínez G a r c ía .., .............. ....................  .. 4.560.000 19,04
Antonio D o r r o n s o r o .   ............... . .  28.000 . 49
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . ----- .*••••------- •••••. * • 430 000 18,85
.El misino............. v ............................................  . .  -*• 100.000 4835
José: R. Jiménez.,  ........  . .  728.000 49,49
El m i s m o . ^  ............. .... . .  600.000 4 934
Jacinto Navarro y L á z a r o . . . . . .  ........ . . . .  . .  52.0 0 49,40
El m ism o. ...................   . . . . . . . . . . ---  . .  200.000 4 9,20
Domingo Valdepeñas  ........  . .. 4.040.000 49
El laísmo.   . . . .  . . ....................... ,.  .. . .  250.000 19
Lino de la Cámara ------ . . . . . . . . . . . . . ------- .. . .  452.000 49,14
Juan Goizueta. . . . . . . . . . . . . . ........................... .. . .  200.000 19,45
Fernando Domingo. . . . . . . . . . ...... .............. .. . . 278.000 20
Abdon Moreno, . . . . . . . . . . . . ................................. . .  184.000 20
Juan J. López.. ........... . . . . ........ . . .  Idem de 2.a interior. 160.000 43
El m ism o  ....................    . .  250.000 42,99
F f mismo......................... . . . . . . . . . ................ .. . .  250.000 42,93
Francisco A lvarez.. . ................. . . .........   . .  1.000.000 42,60
Ramón dél Avellanal. ............   . . . .  . .  185.000 * 13
Él mismo. ............      . .  300.000 43
Segundo de Pineda....................................   . .  245.0 )0 43,48
José Rodríguez. , ............................................ .. . .  4.785.000 12,90
José de ülibarri y Arechavala..................... . • 500.000 4 3,48
El mismo.  .................................................................. ... 500.000 43,49
Francisco Hidalgo Saavedra.................    . .  450.000 43,19
Mariano Alcaide.......................................................... . .  445.000 12,89
Antonio G óm ez..................., . . .................................  .. 440.000 13,40
Pedro Martínez.. ' . ...................................      . .  290,000 43,25
Jiíari Ruiz y González   ............................ . .  465.000 42,98
El mismo.   .................................    . .  190.000 12,94
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . ........................................  . .  450.000 4 2,96
Antonio Doriónsoro  ............   . .  18<».000 43,15
Et m ism o..  ..................................................... . ,  400.000 43,30
Él m ism o,  ............................................................. . .  200.000 42,89
El m ism o. ..............     . .  400.000 42,98
El m ism o.......................  . .  400.000 42,98
José U. Jiménez   ................     . .  4.000.0 3  43,24
El m ism o...........................    .. 780.000 13,23
El mismo  ................................................... .... . 4.000.000 43,49
Jacinto Navarro y lá z a r o . ................... .. . .  90.000 43,50
José Collar.   .................................... .. . .  5 000 15
Luís P r i e t o . .  ..................................................  Idem id. exterior. 3.692.000 9,99
José de Endara.  ...................................................... . . 400.000 40,25
El m i s m o . . . . . .  . . . . . . . ........   600.000 10,45
II. Weisweiiler y Bauer, por encargo de los se

ñores llotschild, hermanos, de Paris  . .  4.000.000 10,80
Los mismos  ...................* ......................  .. 4.000.000 4 0,79
tos  mismos.................. ..................................... .......... . .  1.000.000 4 0,78
Folquet  ..............     .. 1.200.000 10,75

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRtHERA CLASE.
D. Juan Ruiz y  González.................................       110,000 á 48,80 Efectivo. 20.680

El mismo.    ......................... .......................................... ...................  110.000 18,85 20.735
Antonio Dorronsoro............. *...........       130.000 48,85 24.5t)5
Juan Ruiz y González ............. .......................... .. * ............. 410,000 48,90 20.790
Antonio Dorronsoro. . . . .  . i . . . .  *   ................    fOO.OOO 48,95 18.950
José Rodríguez, parte de 6,408.000ts.. . « . . . . . . . . . .  .............   5.448.486 48,98 4.034.122

6.008.486 4.139.782

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR
D. Francisco Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  é  ..................... 4.000.000 á 12,60 126.000

Mariano Alcaide.. ................   . . .  445.000 42,89 48.690
Antonio Dorronsoro. .......................    200.000 4$,89 25.780
Jnáé Rudriguez . . . .   ................. ......................................  1.73o 000 4 2,90 230.265
Juan Ruiz y González.   ............................................ ....................  190.000 12,94 24.586
Et m ism o... , ........................... ..............  150 000 42,96 49.440
Antonio Dorronsoro.dos proposiciones de 100.000 r s .   ............  200 000 42,98 25.960
Juan Ruiz y González. . .  .  ..........        165.000 12,98 . 2i .4i7
Juan José López, parle de 250.000 rs..  ....................   468.668 12,98 21.893

4.003.668 514.031

EN LA fiEÜDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

D. Luis P rieto.. . .  ¿ . . . .  .............       3.692,000 á 9,99 Efectivo. 368.830
José Endara, patie dó 400.000 r a . . . . . . .  ..........    60.200 40,25 6.170

. : 3.752.200 375.000

Madrid 29 dé Julio M  t859M £l Séchétario , Áíigel F. de Heredia.»V.# B.°»EI Director general , Presidente, Sanchí

E s t a d o  dem ostrativo dél resultado de la subasta 
celebrada en este dia para la adquisición de los cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal ,  con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 
de Julio de 4 855 y en la Real orden de 7 de D i
ciem bre de 4 857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA "QUE SIRVIERA DE TIPO

EN LA s u b a s t a :  41,50 >BR 100.

Proposiciones presentadas.
Cambio

Sujetos que hfBi hacho tas Importuno- á que ofr©
proposiciones. mloal. cian su

venta.

D. Laureano M oréhó.. . . .  . . . . . .  37.805 á 41,12
Francisco Alváf^z   464.827 10,90
Pedro M artínez...................... 200.000 41,12
El mismo........................  283 127 4 1,15
El mismo .........................  200.000 4 4,13
El mismo................................... 220.000 11,40
Sebastian Martínez   200.891 H, i7
El m ism o.. . .  .........................  400.000 4 1,40
El mismo........................  400.000 4 1,44

mismo ,>■* ♦ • *■«•■.... 46^.000 11,48
v ,/ílenito Hermosa. / .  4 v -204Fé 60 11,27

El mismo    í . . .  " ,200.000 41/28
’ José Ruiz de la Vega*# ¿ * .. .K* * 150*428 41,12

: .  El mismo....................... 4. 50JIR3 11
" /  El mismo.. . . 60.504 4 1

; /  Antonio Dorrong|ro.. . . .  460.000 41,43
7 Él mismo 7, >»•»> •.. 4 60 000 f  14,13

Él mismo......................... 4 20.000 4 1,15
El misino. . . . . . . . .     ........ . 4 10.000 4 1,15
í í  mTsmó.. . 7  ..................... .... 21.554 41,09
El m ism o.. ............   410.000 41,45
Segundo de Pineda ..........  314.000 4 4,20
José García Bachea.......  4 83.737 4 4,48

„ Manuel de Novales    ........... 9.74 8 4 4,10
El mismo.................................... 75.000 4 1,44
El mismo. . . . . . . .  ¿ ................. 4 00.000 41,14
El mismo..........................  400.000 4 4,47
El mismo...................................  4 00 aOO 41,20
Manuel José de Paz.....  33.882 41,20
El mismo ............   20.107 4 4,15
Abdon Moreno................... ... 4 1.540 4 4,09
El mismo..  ................... .......... 4 00.0» 0 4 4 ,1 9
El mismo.................................... 400.000 4 4,20
El mismo.................................... 160.052 44,4 5

| El mismo ..................................  100.000 44,23
I El mismo..................................... 4 00.000 14,24
I José Lozano ......................  200.000 41,09
| El mismo..................................... 200 000 41,09
! El mismo.....................................  245.229 11,09
| El mismo.....................................  300.000 4 4,09

11 m ism o ...........................   300.000 4 4,09
El mismo.................................... 300.000 11,09
El mismo.......................  bOO.OoO 4 4,09
El mismo.................................... 800.000 41,09
El «lú un o.. . .     640.000 14,09
El m ism o. ...................  976.050 11 ,o9
El mismo..............    995.474 14,09
El mismo...........................  . . .  997.000 44,09
El mismo....................................  997.920 11,09
El mismo....................................  999.000 ‘ 41,09
Bonifacio Zabalbeitia............... 406.779 4 4 ,4 5
El mismo...................................  400.000 11,15
El mismo....................................  100.000 11,10

Cambio
Sujetos que han hecho las Importe no- á,que ofre-

proposiciones. minal. cian su
venta.

El mismo............................... .. 100.000 14,10
El mismo..........................  . . . .  100.0.00 . ,, 11,10
El mismo..................................... lüO.OÓO 41,10
Carlos Dorríen   400.000 4 4,12.
Et mismo.................. 4 09.000 4 4,20
El laísmo..................................... 4 00.000 4 1,42
El mismo.....................................  400.000 4 4,98
Vicente González Herrera.. . .  33.445 4 1
El mismo.....................   48.663 44,99
El mismo  .......................... 50.205 4 4,02
El mismo.................................... 24.287 4 1,41
Antonio Alvarez......................... 407.484 4 1,16
El mismo.....................................  100.000 41,25
El mismo...................    200.000 4 4,25
Vicente Jiménez.......................  35.606 44,20
José María del Busto...............  4 42.666 41,20
El m ism o...................................  103.000 4 1,25
El mismo....................................  100.000 41,43
Fernando Domingo.................  25.220 11,24
El mismo....................................  4 00.000 41,24
El mismo.................   200.000 41,19
El 200.000 / ;  41,19
P  m i s h i ^ , .  205*000 ,r 41,15
Él mismp.. .7- ..*■•. ..;. 20ÍÍ.OOO 41,15:
jfel inismO.  ------  • 2Í¿A00 ! v 4̂1,15

■ Elm ism ovóx . . .  W Q M ü 41,14>,
El m i s m o , . . . .  . . .  206^00 ; ;  4 1,147
El mismo.  .........       *7 * •. 7* 200.000 ; 41,10
EL:misnÉ).;7 . . .  . *7 200.000" - 44,10
El mismo....................................  200.000 4 1,4 0
El mismo ....................   200.000 11,4 0

Cambio
Sujetos que han hecho las Importe no- á que ofre-

proposiciones. minal. cian su
venta.

El mismo....................................  200.000 4 1,10
A. Franco Pardo.......................  20.660 1 1,09
El mismo .................................. 4 80.000 1 1,19
Eduardo Guillermo Torres  \\ 2.626 4 1,20
El mismo.....................................  4 00.000 4 1,25
Diego Gómez del Valle  254.784 4 4,25
FJ mismo.............................. .. . .  77.481 4 1’,49
Pedro A rellano.........................  77.000 1 1,25
El m ism o:.................................. 154.000 1 4,20
Vicente Flores...........................  50.000 41
J. G. López.............................    19.070 4 4,18
José de Cuenca.......................... 34.000 14,40
El mismo....................................  45.414 11
Cayetano Orue........................... 468.000 4 1,45
El m ism o.................................. 200.000 4 1,46
El mismo....................................  27.823 41,09
El mismo.................................... 32.379 4 1,10
El mismo...................................  33.893 4 4,1 1
El mismo...................................   35.959 4 1,12
El mismo.................................... 39.679 4 1,43
El mismo  .......................  67.484 41,14

. Antonio Gómez  .............  100.000 11,24
>;;-,El mismo.................................... 400.000 4 1,19
•: Alanue, Mallada.................. .. 400 000 4 1,20

.José Merendon..........................  16.112 11
VVjBenito Hermosa......................... 200 000 41,98

El mismo..................................... 100.000 41,89
• Sebastian Martínez.................. 4 00.000 4 4,88

El mismo  .......................  200.000 11,80
El mismo....................................  200.000 41,70
El m ism o.... . . . . . . . . . ,  • . , . .  200.000 4 4,60

Proposiciones admitidasD "
D. Francisco Alvarez................................................................  464.827 á 40,90 “ Efectivo 50.666

Vicente González Herrera. ....................................................     33.445 40,98 3 672
El mismo......................................................................................................... 50.205 40,99 *  5.517
José Merendon.. ......... *........................................    46.412 44 4.772
José de Cuenca  ........... ............................... .......................... 45.411 41 4.995
Vicente González Herrera.........................................................     48.663 4 4 5.352
Vicenta Florez   .........................................................................................  50,000 i  4 5.500
José Ruiz de la Vega....................................................  50.083» 10 g ......................
El mismo.................................   60.504)
Viceule González Herrera.................................................          24.287 44,02 2.676
Abdon Moreno...................................................... .................. ..............  14.540 14,09 4.279
A. Franco Pardo...........................................................................      20.660 41,09 2.291
Antonio de Dorronsoro......................................................................  21.554 44,09 2.390
Cayetano Orue  ..............................................................      27.823 41,09 3.085
José Lozano, dos proposiciones de á 200.000 rs. 400.000\
El mismo una de  ........................... 245.229 j
.El mismo, tres de 300.000.  900.000»
El mismo, una de........................................ .. 500.000J
F.I mismo, ima f  ..............................................  640.000\ 7>46U73 <) 09 gjg 39()
El mismo, una de...................    800.900/ '
El mismo, una de  ...... ..................................  976 0501
El mismo, una d e . .   ........... .................  995.474 1 5
El mismo, una de.................................  .....................  997.000 1
El mismo, una de...................................  997.920/
El mismo, parte de 999.000 rs .............................................       651.500 44,09 72.251

9-128.287 4~.000.00o

Madrid 30 de Julio de 4859.«*El Secretario, Angel F, de Heredia, «*V .f B.%*=E1 Director general, Presidente 
Sancho.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4 /  SE M A N A  DIE JULIO DE 1 8 5 9 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Julio de 1 8 8 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

, Reintegrables de j Trasferibles....................
[ contado..............1 Intrasferibles.....................
I , , £¡. i Trasferibles......................------ a plazo fijo.. j lntrasferiWcs.....................

\ oluntai ios .. ( ^  e d i a n t e j Trasferibles. ....................
J aviso..................í Intrasferibles.....................
f — — de contado procedentes de intereses y

Provisionales para subastas.............................................. ..
Cargas espirituales y temporales......................... .......................

Total de los depósitos en m etálico.. .  
Cuentas corrientes con Ínteres........... ..........................................

Total general del metálico....................

71.852.68»,«3
7.500.301.48 
4.601.734,87

4.000

145.379.440,74
23.353.202,04

1.658.008.49 
1.162.671,81

10.243,79

255.522.292,85
19.488.775,08

1.1Z3.T42i,OU
584.885

5.702.335,86
266.533

4 28.519,47

7.806.045,83 
2.837.298,7 4

72.976.432.4 3
8.085 1 0 0 , 4 6  
4.604.734,87 

4.000

451.084.776,60
23.619.735.04

4.658.008,49
4.291.191,23

40/243,79

263.328.308,68
22.326.073,79

4.774.557,86
240.812,24

¿ . VVÜ

2.4 67.700 
29.400

66.755
162.966,40

4.444.4 94,50 
4.979.046,41

74.201.874,27
7.844.374,24
*

148.914 076,60 
23.590.335,04

4 594 253.49 
4.428.224,88 

4 0.243,79

258.884.4 47,4 8 
20.347.027,38

275.011.067,93 40.643.34 4,54 285.654.382,47 6.423.237,94 279.231.144,56

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

, . . (Trasferibles....................................................................
Volúntanos.. j xntraSfer ib les............................... ......................................

Provisionales para subastas.........................................................................................
Cargas espirituales y  temporales..........................................................................

Total de los depósitos en papel. . . . . .
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

Total general de efectos......................................

356.825.149,44
435.569.640,03
140.644.486,32
15.719.219,83

194.490,40

4.783.859,10 
7.495 022,15 
5.109.912,81 

20.000

358.609.008,54 
443.064.662,18 
4 45.754.399,13 

45.739.219,83 
194.490,40

8.980.000
8.540.272,82

980.000
64.000

349.629.008,54
434.524.389,36
444.774.399,43

45.675.219,83
194.490,40

948.952.986,02
*

4 4.408.794,06 963.361.780,08 48.564.272,82 944.797.507,26

948.952.986,02 44.408.794,06 963.364.780,08 48.564.272,82 944.797.507,26

CAJA

CARGO* METÁLICO. PAPEL. DATA. I METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.. .  
Idem en billetes nominativos..........................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes...............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.............................................................. .
_  . . . .  /De subvención para pago de in-
Tesoro publico.—  1 tereses._____ f _____ _____ _

Recibido del mis- |^e SUp|ementos por depósitos y
mo por cuenta \ cuentas corrientes.....................
corriente........... kjqetes nominativos.. . . . . . .

Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversoí 
vencimientos............... ..................................................

Suma..........................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas............

49.586.265,41

7.806.015,83
2.837.298,71

1 46.34 4 ,41
r

4.4 66.487,67

948.952.986,02
183.000.000

14.408.794,06

Depósitos devueltos............... ....................................
Pagos por cuentas corrientes— ................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos .....................* ..................  v........................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos.................................................................................................. ...........
Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y

Entregas ai mis-J cuentas corrientes.....................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-
corriente . . * . . . .  ' tos.................................................... ..

Cartera.— Efectos corrientes—  .................................

4.444.4 94,50 
4.979.046,41

295.898,17

217.125

3.304.036,22

• •

48.564.272,82

Suma............................................

Movimiento de fondos.— Remesas datadas,.................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana...........
Idem en billetes nom inativos.............................

(0.237.297,30 

24.27¿.784,73

(8.564.272,82

944 797.507,2< 
(83.000.00031.512.079,03 1.446.364.780,08

31.512.079,03 4.146.361.780,08 34.5(2.079,03 1.(46.364.780,01

Madrid 30 de Julio de 4859.=E1 Contador , P. S., Nicasio Miranda.»V,° B.*»E1 Director general, José O’Donnell.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por V. E. y con el parecer de la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido mandar que, 
con sujeción al pliego de condiciones formado por esa 
Dirección, se saque á pública subasta la construcción 
de 3 000 libros de Traslaciones de dominio, al tipo de 34 
reales y 99 cents., y de 500 Indices al de 14 rs. , que se 
calculan necesarios para atender á los pedidos que ha
gan los registradores de hipotecas en el término de un 
año. Y que en atención á la urgencia de este servicio, y 
teniendo presente lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 27 de Febiero de 1852, se verifique el remate 
el dia 19 de Agosto próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1859.=Saiaverría.==Sr. Director ge
neral de Contribuciones.
Pliego de condiciones para la subasta de la construcción 

de 3.000 libros de Traslaciones de dominio y 500 de Indi
ces para las Oficinas de Hipotecas del reino.

1.a Los libros de Traslaciones de dominio han de com
ponerse de 300 hojas apaisadas/ósea de pliego extendido, 
cada uno de ellos, impresos los membretes de las casi

llas; el papel y el rayado, como el modelo que estará de 
manifiesto en la Dirección.

2.a Y los Indices, de 200 hojas de medio pliego, según 
el modelo que asimismo se manifestará en la propia Di
rección.

3.a La encuadernación será bien hecha, forrándose 
con piel los lomos y los cantos de los libros, y de consis
tente holandilla lo demas de la cubierta, y en esta ó el 
lomo de cada libro se pondrá el epígrafe ó membrete que 
designe el objeto á que aquel se destina.

4.a Los tipos bajo los cuales ha de verificarse la su
basta, y sobre los que se admitirán proposiciones de 
mejora ó de economía en los piecios á favor de la Ha
cienda pública, son á razón de 31 rs. 99 cénts. cada 
uno de los libros de traslaciones de dominio, y de 14 los 
Indices.

5.a Las proposiciones se harán en escrito firmado con 
arreglo al adjunto modelo y  bajo pliego cerrado, que se 
entregará ai Sr. Presidente d  ̂ la subasta , debiendo 
acompañar el documento que acredite el depósito de 500 
reales en la Caja general de los mismos, sin cuya cir
cunstancia no será admitido.

6.a La adjudicación se hará en el acto al mejor y más 
beneficioso postor, s in' que después se admita proposi 
cion alguna de mejoras en los precios de la adjudica
ción.

7.a En el caso de que resulten presentadas dos ó~más 
proposiciones iguales se abrirá en el mismo acto licita
ción oral entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate, admitiéndose proposiciones de 
mejoras.

8.a La construcción de los libros Indices se adjudicará 
al mismo más beneficioso postor de los de Traslaciones, 
bajo el tipo ó por el precio de su proposición, que será 
admitida como se ha dicho en la condición 4.a con arre
glo al de 4 4 rs. cada libro en que se verifica la subasta, 
ó mejorando éste tipo.

9.a Siendo inadmisible la proposición sobre los libros 
de traslaciones, se entiende y ha de considerarse tam
bién inadmisible respecto á los índices y více versa.

10. Dentro de un mes, contado desde el dia de la ad
judicación , han de construirse por el adjudicatario 1.000 
libros de traslaciones de dominio y 200 de índices; este 
mismo número tendrá constantemente construido y cor
riente para atender sin retraso á los pedidos que se ha
gan hasta que se complete el número de libros del con
trato.

11. Serán reconocidos los libros por la Administra
ción de Hacienda pública de la p ro v in c ia  á que se diri
jan, y si no los encontrase arreglados á las condiciones 
estipuladas, lo maqjfcst^rá á la Dirección pop remisión



de u n  ejemplar de los libros que halle defectuosos para 
que la misma resuelva lo que corresponda.

4:2. Si al vencimiento del mes en que se boga un  po
dido por la Dil ección el contratista 110 hubiese presenta
do en la Administración correspondiente los libros recla
mados, el Administrador cuidará de adquirir dichos li
bros á coste y cosías de aquel,  deduciendo el Tesoro su 
importe de las cantidades que á dicho contratista deba 
satisfacei por entregas ya verificadas.

4 3. El importe de los libros al precio en que se ad
judiquen se satisfará por la Tesorería central luego que 
hayan sido entregados, reconocidos y dados por corrien

tes por la Administración de provincia y acordada la
aprobación por esta Dirección general.

14. Será cuenta del adjudicatario satisfacer los por
tes y cuantos gastos se originen hasta ser entregados los 
libros en las capitales de provincia, como asimismo los 
que pueda ocasionar la subasta.

15. Si el adjudicatario no cumpliese las condiciones 
estipuladas se tendrá por rescindido el contrato , se pro
cederá- á nuevo remate, y el referido primer adjudica
tario pagará la diferencia que resulte de perjuicio á la 
Hacienda pública entre el primero y segundo remate, y 
asimismo será responsable y pagará los demas perjui
cios á que hubiese dado lugar por la demora del servicio.

46. Para garantir estas responsabilidades el rematan
te otorgará la correspondiente escritura con la obligación 
general de bienes, v depositará antes de firmar el con
trato la lianza de 40.001) rs. en mete.heo ó su equivalen
cia,  según cotización corriente, en títulos de la Deuda 
del Estado en la Caja general de Depósitos J o  que acre
ditará con recibo de la misma, quedando sujeto, en caso 
contrario, á lo que dispone el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

47. Para hacer efectivas estas mismas responsabilida
des se procederá gubernativa y sumariamente poi* la 
Administración con"entera sujeción á lo dispuesto en la 
ley de Contabilidad y renuncia de todos los fueros y p ri

vilegios particulares, siendo ejecutadas sus pro.vifencías 
sin perjuicio, y quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones y demandas por ia 
via cunteneioso-adunnistrativa. *

18. Según se ha indicado en e lrn eab ezam ien to  de 
este pliego de condiciones, se calcula que en eMrascur- 
so de un ano, serán suministrados'los 3-000 libros do 
traslaciones de dominio y los 500 de índices; pero si 
trascurriese m ás 'tiem po del año, el adjudicatario no 
tendrá derecho á indemnización alguna y .A solamente á 
la admisión y abono del co te al precio estipulado, de 
los libros que falten basta completar el número de su 

, contrato, según vayan entregándose en las Administra

ciones de las provincias que los reclamen.
19. El remate se vcrilícará en esta Dirección á las 

dos en punió del ti ia 19 de A eos t o próximo.
AÍadral tó  de Julio de 1859. = l \  S .=A gapito Gozalo.

Modelo de proposición.

El que snsorib se compromete á constru ir los  libros 
para las oficinas de hipotecas, de cuya subasta se trata 
con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta
del d i a . . . . .  . . ,  por los precios d e ....................rs. cada li-

I bro de traslaciones de dominio y d e . . . .  rs. cada
| uno de los índices,
i (Fecha v firma del interesado.) —2

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Estado de las obras ejecutadas durante el segundo trimestre del corriente año. 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

DIVISIONES DE FERRO-CARRILES DE MADRID, VALLADOLID Y MIRANDA.

' ’ ; • ■ 1 
EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. VIA V ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DURANTE EL TRIM ESTRE, 

TERMINO MEDIO CADA DÍA.

LONGITUD. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS ALCANTARILLAS, BALASTRE.
TUNELES SUPERIORES É INFERIORES TAJEAS y CAÑOS. **

TROZOS
perforados.

1 .& CAPA. 2.a CAPA.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
en que se tra ' En Concluidos. En Concluidos. En Concluidos. — —

Kilómetros. Metros. baja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. •
Metros cúbicos.

construcción.

Número. Número.

construcción.

Número. Número.

construcción.

Número. Número. Kilómetros.
— * —

Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Número.

Madrid á  A v ila .. ................... 424 9 0 0 4.* al 44 4 0 3 9 4 6 47 9 5 4 7 .5 5 5 %
«

2 6 2 4 .6 4 7 494 64 4 0 9

en dos túneles.
Avila á  B urgos....................... 2 5 0 . . l.’ i . '  y  4 “ 3 5 4 3 2 4 4 9 5 7 3 40 40 8 9 0 2 3 9 4 5 43 822 4 .0 6 0 4 3 9 456
Burgos á  Ir un..................... 2 6 0 • • 9 ° 4 2 5 4 4 7 3 5 0 0 |4 0**462 4 3 * * 7 4 2 2 44 3 .5 1 4 2 0 5 8 6 467

T otal............... 631 9 0 0 2 6 4 4 0 6 2 3 8 441 4 8 .0 4 7 48 4 0 7 44 3 2 4 9 3 23 9 4 5 43 822 9 .2 2 1 5 3 5 447 432

OBSERYACIONES. 4 .a Sección.—En el puente de Manzanares se han cerrado todos los arcos, y  en el túnel de Torrelodones se halla concluido el revestido de la bóveda en 86 metros de longitud.
2.a Id.—En el viaducto de Arévalo se encuentra toda la obra de fábrica en pilas y estribos, y senos de los cuatro arcos de que constan.
3 .a Id.— Hay hechos 8.000 metros lineales de via provisional para el trasporte de tierras.

Madrid 4 de Agosto de 4 8 5 9 .= E i Director general , Uría,
FERRO-CARRIL DE SAN ISIDRO DE DUEÑAS A ALAR,-DIVISION DE F E R R U -Ü A R K IL & 5  u ü  v a l l a u u l i u .

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y  ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE , TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

LONGITUD.

Kilómetros. Metros.

Trozos 

en que se trabaja.

i
EN CONSTRUCCION.

Kilómetros. Metros,

CONCLUIDA.

Kilómetros. Metros.

ALCANTARILLAS,

En construcción.

Número

TAJEAS Y CAÑOS. 

Concluidos. 

Número .

BALA

Primera capa, 

Kilóms. Metros.

STREo

Segunda capa. 

Kilóms. Metros.

Jornaleros. 

Número .

Caballerías. 

Número.

Wagones.

Número

Carros. 

Número.

90 » En toda la línea. 11 920 78 80 3 23 7 80 » 740 4.294 31 56 56

FERRO-CARRIL DE ALAR A SANTANDER.— DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID»

EXPLANACION. OBRAS B E  FÁBRICA. EDIFICIOS.

LONGITUD.

Kilóms. Metros.

TROZOS,

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION.

Kilóms. Metros.

TÚNELES

perforados.

Metros cúbicos.

PUENTES Y

En construcción, 

Número,

VIADUCTOS,

Concluidos.

Número.

PONTí
Y PASOS SU PER IOI

En construcción.. 

N úm ero.

3NES
RES É INFERIORES.

Concluidos,

Número..

ALCANTARILLAS, T

En construcción. 

N úm ero„

AJEAS Y CAÑOS.

Concluidos,

. N úm ero .

TÚNELES

concluidos.

Metros lineales.

ESTACIONES.

i
En construcción* Concluidas.

i
Número . Número.

84 » 2.a y 3 a secciones 22 » 6.4 07 4 x> 4 » 3 4 73 i ,  ! 
1

VIA Y ACCESORIOS. RIATERIAL MOVIL. SE HAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE, TERMINO MEDIO 
CADA DIA.

BALASTRE. TRAVIESAS,
BARRAS-CARRILES.

MUELLES CUBIERTOS. APARTADEROS* CARRUAJES DE VIAJEROS» WAGONES

4.a capa. 2.a capa. Acopiadas. Colocadas. Colocadas. En
construcción. Concluidos.

En
construc

ción.
Con

cluidos.

PASOS
de nivel.

DISCOS
colocados.

COGINE-
tes colo

cados.

MÁQUINAS
locomo

toras.
TENDERS. De 

4.a clase.
De

2.a clase.
De 

3.a clase. Cubiertos.
D es-  

cubiei tos.

JORNALEROS. CABALLERÍAS» WAGONES. CARROS.

.— — — — — — — — — — — — — — — — — —

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Nú mero. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. N úmero. Número. Núm ero» Número.

3 886 » » 5.000 3.200 » 475 2 » 2 » 4 2 6.400 5 5 3 3 5 20 442 4.667 47 65 48

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA.— DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS

|

EN CONS
/^Avrr ttida

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SU
PERIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS 
Y CAÑOS.

CASAS DÉ GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJES. TALLERES DE MATERIAL 
MÓVIL.

LONGITUD.
TROZOS 

en que se 
trabaja.

TRUCCION. LUIiuL U IDA*
En

construcción. Concluidos.
En

construcción. Concluidos.
En

construcción. Concluidos.

i
En | 

construcción.' Concluidas,

<#

En
construcción. Concluidas.

En
construcción. Concluidas.

En
construcción. Concluidas.

En
construcción. Concluidos.

Kilóm. Metros. Kilóm. Metros. Kilóm. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número.
j

Número. 1!
i

N úmero. Número. N úmero. Número. N úmero. N úmero. Número. Número. Número.

Madrid á Guadalajara............................................... 56 634 » » » 56 634 3 44 » 33 34 » 6 4 » » 2 4
Guadalajara á Jadraque................... ............. .. 46 953 4.° al 4.° 40 385 36 56S 5 4 6 x> 42 44 » 3 » » » » » » *

T o t a l ........................................... 103 987 40 389 93 202 5 4 6 44 42 47 34 6 4 » 2 4 »

VIA Y ACCESORIOS. M A TERIA L MOVIL.
SE HAN OCUPADO DURANTE ÉL TRIMESTnlz

BALAi

4 .a capa. 

Kilóm. Metros.

>TRE.

2 .a capa. 

Kilóm. Metros.

TRAVI

Acopiadas. 

Número.

ESAS.

Colocadas.

Número.

BARRÍ

Acopiadas.

Número.

iS-CARRILES. j
Colocadas. 

Kilóms. Metros.

PLATAFORMAS.

colocadas.

Número.

MUELLES C

En cons
trucción.

Número.

UBIERTOS.

Conclui
dos.

Número.

MU El 
DESCIJB

En cons
trucción.

Número.

.LES
IERTOS.

Conclui
dos.

Número.

APARTA

En cons
trucción.

Número.

DEROS.

Conclui
dos.

Número.

Pasos 
de nivel.

Número.

Grúas
Colocadas.

N úm ero .

Depósitos 
de aguas 

colocadas.

N úm ero.

Discos
colocados.

Número.

Máquinas
locomotoras.

N úm ero .

Tenders.

Número.

WAGC

Cubiertos.

Número.

)NES.

Descubiertos.

Número.

TÉRM

i
Jornalero.s

Número.

INO MEDIO CADA

Caballerías.

N úm ero.

BIX.

Carros.

Número.

56 634
» »

55 634
» »

»
»

72,202
» »

64 888
»

44
»

4
»

A

4
»

»
»

8
»

»
»

20
»

31
»

4
»

2
»

42
»

20
»

20
»

69
»

07
»

¿¡3  ! 
4.133 !

94
467

7
24

56 634 156 634 » 72,202 JO 64 828 41 i 4 » 8 » 20 31 4 2 42 20 20 69 97 1.536 264 3!

OBSERVACIONES. 4.a sección.— En el mes de Abril quedó establecido el telégrafo entre Madrid v Guadalajara. *.
2.a Id.—En el puente del Sorbe se ha sentado la vigésim a primera hilada sobre zócalos en el estribo primero y la vigésim a segunda sobre el segundo. En el primer paso del Henares se han sentado los dos primeros aristones en los estribos y pilas y se van á colocar los 
cimbras. En el segundo paso se ha ejecutado igual obra. En el puente sobre el Aliendre se han concluido los estribos, y falta solam ente el cordon de coronación. En el de Bornoba se han terminado los e s tr ib o s , pila y  muros de la obra delbrazo principal, y se ha c i 
mentado el estribo correspondiente al segundo brazo.

Madrid 4 de Agosto de 1859.— El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 del 
mes de Alayo último, esta Dirección general ha señalado 
el dia 15 del mes próximo de Setiembre, á las doce de 
la m añana ,  para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del puente sobre el rio Al- 
berche, en la carretera de Madrid á Badajoz, cuyo presu
puesto es de 310.463 rs. 56 cents.

La subasta se celebrará envíos términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185:2, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el. 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y ante el 
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , los planos, presupuesto y condiciones.

■ L a s - proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la ca n t i 
dad que ha de consignarse pré via mente como garantía 
para tomar , parto en  esta subasta será de 4 5.000 reales 
vellón en dinero ó acciones de cam inos , ó bien en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las

respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
lijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber red izadoe l de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
por lo ménos de 1.000 rs., quedando las demas á volun
tad de los Imitadores, siempre que 110 bajen de 200 rs.

Madrid 29 de Julio de 1839.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ......................... , enterado del anun
cio publicado con fecha 29 del mes de Julio último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación 
del puente sobre el rio Alberche, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas,, con estricta 
su jeción á los.expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanaménte el tipo fijado; pero advirtiende

que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determi indamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Distrito de M urcia.— Proviricia de M urcia.

El Sr. Ingeniero Jefe de este distrito , á consecuen
cia de lo acoidado por el Sr. Gobernador de la provincia, 
se sirvió disponer en 16 de Marzo y 20 de Abril el reco
nocimiento de la casa-Adiiunislracion de Correos que de 
la pertenencia del Estado existe en Cartagena , en virtud 
de lo mandado por la Dirección general del ramo con 
fecha 12 de dicho mes de Marzo, en atención al estado 
ruinoso en que se encontraba el citado edificio, según 
así lo manifestó á 1a Superioridad el Administrador de la 
dependencia expresada, dando por resultado dicho acto 
lo que resulta de la siguiente comunicación:

«Habiendo pasado á 1a indicada ciudad de Cartagena 
tan pronto como me lo han permitido las perentorias

atenciones que del servicio de carreteras tenia á mi car
go, verifiqué el reconocimiento del edificio de que se tra
ta , resultando del minucioso y detenido examen que en 
él hice, que se halla en notable estado de d e t e r i o r o  á 
consecuencia de los últimos temporales, de las humeda
des de las aguas del mar y de no haber atendido opor
tunamente á su consei vacion.

En el piso bajo es necesario recomponer los muros 
de la habitación ocupada por el Si*. Administrador, colo
cando una ventana en su despacho; reparar la escalera 
que conduce al piso de la cocina principal, el pozo y 
los muros del patio; losar este, la escalera interior y el 
cuarto del ordenanza, reponiendo algunos maderos en 
las cubiertas de las cuadras y corredor con la tablazón 
correspondiente.

En el piso principal, recomponer los muros, horn i
llas , tabiques , cañerías y excusados, amaestrando v en
luciendo la antesala, dos gabinetes , dos alcobas, el co
medor y la cocina, en la que se colocarán cuatro hor
nillas de hierro, reparando el losado de todo el piso y 
colocando unas puertas -cristales en la alcoba principal.

En el piso segundo, recomponer sus muios, amaes
trando y enluciendo todas las habitaciones, y reparando 
su losado. En la cubierta de la cocina debe reponerse 
su tablón y algunos de sus m aderos , colocando dos 
puertas interiores y una de cristales en una alcoba,

Por últim o, se amaestrará la fachada principal del edi
ficio , pintando las puertas, ventanas y algunos techos 
del mismo.

Murcia U  de Aíavo de 1 S 5 7 .= t\ A ., el Ayudante de 
térm ino, Juan Ibañei.=*V.# B.4= P .  A. del Jefe del distri
to , J. Moreno.»

Estado de los precios elementales ij compuestos pata la re
paración de la c a s a - Administración de Correos de la ciu
dad de Cartagena.

pnECIOS ELEMENTALES. Jfo

Peón ó bracero . . . . . . . . . ...................................  g
Id. de a lbañil............................    9
Oficial de id . . .   ........................................................
Ayudan le de i d . . . ..............................................    49
Oficia! de carp intero ....................................   44
Carro de una ca b a ller ía .. . . .........................  24
Id. de d os..................................................    40
Metro cúbico de yeso m o r en o .. *  . . 90
Id. id. de id. b l a n c o . . * ,     84 0
Id. id. de .lad rillo ......................................... . i . . .  * 470
Id. id. d e c a í . . ......................................      42
Id. id. de arena. . . , , ...............................    44



Maderos de e.-ciUidrte de o,07o por 0,090, v
de  longi tud  de 4,00, u n o .............................................. u

r a b i a s  de 0.025 por 0,20 , v 4,00 de longi tud .’ 1 t ,50
-Metro cub ico  de losa . . . .  ] .......................    210
«vilógra.no de h ie r ro .................      3,50
<«• de p i n t u r a ...........................................- .................... 24

PRECIOS COMPUESTOS.

M etro 'cú b ico  de fábr ica de l a d r i l lo    i G0
Id. supiM (iciales de lo s a d o ....................................... 30
Id. id. d* losado c o n .c a l ...........................................  40
Id. id de am a es tra d o  v en lu c ido  ...................... 7
ídem i I. de ta b iq u e  de ladr i l lo .............................. 8
ídem  id. de p in tu r a  á dos m a n o s . , ..................  24
Presupuesto del coste que tendrían las obras necesarias 

¡ ja rá 'la  reparación de la casa-Adm inistración de Cor
reos de la  ciudad de Cartagena.

Importe. Totales Rs. vn Rs. vil

1.000 m etro s  cú b icos  de fábr ica  de la
d r i l lo  p a ra  la recom pos ic ión  
de ios m u ro s  del despacho del 
Sr.  A d m i n i s t r a d o r ,  esca le ra  
de  co m u nicac ió n  al piso de la 
coc ina  p r in c ipa l ,  pozo y m u 
ros  del patio, á 160 r s   1.600

34.00 m e tro s  superf ic ia les  de losado
del patio, escale ra in te r io r  v 
cu a r to  del o r d e n a n z a . á 4o 
re a te s .....................................  1.36006.00 m etros  superfic iales  de a m a es 
trado  v en lu c ido ,  á 7 r s    672

12.00 m aderos  para  las c u b ie r ta s  de
c u a d ra s  y co rredor ,  á i4  r s . . .  168

24.00 m e t ro s  superfic ia les  de tablazón
para  las c u b ie r ta s  de c u a d ra s
y  co rred o res ,  á 14,50 r s ...... 348

Por  u n a  v en tan a  de 1 p or  0,60 
p ara  el d espach o  del Sr. Ad
m in is t ra d o r  . . ........................... ... 70

96.00 k i logram os de h ie r ro  d u lce  p ara
te b a ra n d a  de la esc alera, cor-  -----
tedo r  V re ja ,  á 3,50 r s . ...... 336

20.00 idem de p in tu r a  p ara  techos,
* v e n ta n a s  y  b a ra n d a ,  á 21 rs. 480

12.00 m e tro s  cúb icos  de ex tracc ión
de escom bros ,  á 6 r s ............. 7 f

PISO PRINCIPAL.

6,00 m e tro s  cú b icos  de fáb r ica  de la
d r i l lo  pa ra  la recom posic ión  
de m u ro s ,  h o rn i l la s ,  tab iques ,  
c a ñ e r ía s  v excusados , á 160 rs. 960

160.00 idem  superfic ia les  de amaest;  ado
y e n lu c id o  de a n te sa la ,  dos 
g ab in e te s ,  dos  a lcobas,  co m e
d o r  y coc i n a , á 7 r s ....................  1.120

36.00 idem  id. de losado p a ra  la r e p a 
rac ión  de todo el p i s o , á 3a rs. 1.080

P o r  u n a s  p u e r ta s - c r i s t a le s  p a ra  
la alcoba p r in c ip a l  de 1,40
p or  2 ,3 0 ............................................. 350

P or  c u a t ro  horn i l lo s  de h ie r ro  
fu n d id o  á 12 r s ....................... . .. 43

60.00 k i lóg ram os  de p in tu ra  al óleo y  á
dos m anos  p ara  p u e r ta s  y v en 
tanas ,  á 24 r s ...................  1.440

PISO SEGUNDO,

16,50 m e tro s  cú b ico s  de fábr ica  de la
dri l lo  p a ra  recomposición  de 
m u ro s  y co n s t ru c c ió n  de ta
b iq u e s  d iv isorios  y horni l la s ,  
á 160 r s    ......... . . . . . . . .  2.460

210.00 m etro s  superfic ia les  de am a es 
t rado  y  en lu c ido  p ara  todas tes 
h ab i ta c io n es ,  á 7 r s ................... 1.470

12.00 m ad eros  de c u a tro  m etros  de lon
g itud  p«ra la com posic ión  de 
la cu b ie r ta  de la coc ina , á 1 4 
r e a le s  ....................................  168

24.00 m etro s  superfic ia les  de tablazón*
para  d icha cu b ie r ta  á, 14,50 rs* 348

71.00 k i ló g ram o s  de p in tu ra  p a ra
p u e r ta s ,  v en tau a s  v c u b ie r ta s ,
a 2 4 r s ........................   1.704

Por dos p u e r ta s  in te r io re s  de 1
p or 2 ,2 . á 80 rs . cada u n a   160

Por u n a  de  c r is ta les  p a ra  la a l 
coba de 1,40 p o r  2 ,5 0 .................  350

— —  9.120
FACHADA PRINCIPAL.

294.00 m e t ro s  superfic ia les  de am aes
trado  y en luc ido  p a ra  la fa
chada  p r in c ip a l ,  á 7 r s   . .  2.058

RESUMEN.
Piso b a j o ........................................... 5.106
Id em  p r in c i p a l .....................   4.998
Idem s e g u n d o  ............................... 9.120
Fachada p r in c i p a l   ............ 2.058

To t a l   21.282

ADVERTENCIAS.
1. El ladr il lo  s e ra  del l lam ado  Mahon; se fabr ica  en  

la Pa lm a,  d is tan te  10 k i lóm etros  de la o b ra :  su  t raspo r te  
se verificará en c a r ro  de dos c a b a l l e r í a s ,  h a l lán d o se  el cam in o  en mal es tado

2.a El yeso,  t a n t » el m oreno  como el b lan co ,  se e la
bora  en E scom breras ,  á 12 k i lóm etros  de d is tancia ,  y se co n d u ce  por el m ar .  " ‘

3. La losa ,  q u e  será  de n u e v e  pulgadas  (0,209 m e
tros ] ,  se fabr ica  en  Sun A n t ó n ,  á d is tancia  de 3 k i ló 
metros:  se co n du ce  en  ca r ro  de dos caballe r ías  , h a l l á n 
dose el ca m in o  en re g u la r  estado.

4. La m adera  es cíe la s ie r ra  S e g u r a , v se e n c u e n t r a  
en  los a lm acenes  de C ar tag en a ,  á u n  k ilóm etro  de d i s 
tanc ia  : su t r a s p o r te  en  carros .

5. El h ie r ro ,  así  d u  ce como fu n d ido ,  se co m p ra  en  
u n a  casa de com ercio  de d icha  ciudad .

6.a Los d iversos  ing red ien tes  p a ra  la p in tu r a  ta m b ién  
se c o m p ra n  en el com ercio  de la misma.

Murcia 14 de Mayo de 1857.==P. A.— El A y u d a n te  de 
téi m in o ,  Ju a n  Ib añ ez .= V .°  B.#=»P. A. del Jefe del d is t r i to, J. Moreno.

Condiciones que han de observarse en la reparación de la 
casa-Adm inistración-de C areo s de Cartagena.

Art ícu lo  I.® Los mater ia les  de todas clases  q u e  h an  
de em plearse  en la repa rac ió n  de la ci tada casa s e rá n  
re sp ec t iv a m en te  de la calidad y na tu ra leza  q u e  se fijan 
en las advertenc ias  puestas  al pió del p resupues to .

Art .  2.° El ladril lo  se p ro c u ra r á  que  sea del m arco  del 
n o m b r e  q u e  »e refiere ,  q u e  es té  b ien  cocido, deb iéndolo  
m o ja r  cu a n d o  salga del h o rno  an te s  de tra>por tar lo .

Art .  3.° El ve»o no se mezclará  con n in g u n a  o tra  m a 
te ria  de a r en a  ó t ierra  q u e  p ueda  q u i ta r l e  su  fuerza  y 
las b u e n a s  co n dic iones  q u e  p ro du ce  en su  empleo.

Al t. 4.“ La m an o  de o bra  se h ará  co n  el m a y o r  e s 
m e ro ,  dejando  el ladril lo d esc u b ie r to  en las p a re d e s ,  m a
chones  y tab iques  q u e  se levanten  de n uevo  h as ta  tanto  
se reconozca y se vea si está con la debida t rab az ó n  y 
‘‘on  los lechos co n ven ien te s  y  h o r izo n ta lm en te  s u s  hila
das. Después q u e  se haya p rac t icado  este  p r im e r  re co 
n oc im ien to  p rocede rá  el con tra t is ta  al re ve s t im ie n to  de 
yeso m o re n o  y en lucido  del blanco.

Art. 5.° La losa tam bién  será  de  la m ejor  ca lidad y 
sen tad a  con cal en  el piso bajo  p a ra  e v i ta r  las h u m e 
dades  q u e  él p ro d u ce ,  y d e  n in g u n a  m a r e r a  se  s e n ta r á n  con  b a r ro .

Art . 6.° Las m ad eras  y  las t a b l a s . s e r á n  de b u e n a  ca 
lidad , de  las l lamadas  za rg a leñ as  de la s ie r ra  S egura  , no  
* m pleando  n in g u n a  de la s ie r ra  del Mosquito  ó de p ino  
. i rav io ,  por o tro  n o m b re  ca r r a s q u e ñ o .

A r t  7.° El h ie r ro  será d u lce  ó batido  en fragua  , y  de 
n in g u n a  m an era  fu n d id o ,  pues  no tiene ap licación  este  
ú l t im o  en 1 » clase de repa rac ió n  q u e  se ha de e jecu tar .

Art. 8.° Se descortezará  lodo el en lu c ido  q u e  a c tu a l 
m en te  tiene la fachada del ed if ic io ,am aestrándo la  de nuevo  
a regla v e n lu c ido  q u e  s o b re  d icho  am aes trad o  debe lle
v a r  ; será  de ye>o b la n c o ,  fu e r te  y b ien  b ru ñ id o  con j a 
b o n c i l lo ,  y de n in g u n a  m an era  de yeso m u e r to  ó cortado  
q u e  l lam an  los a lb a ñ i le s ,  p a ra  q u e  res is ta  los t e m p o rales.

Art . 9.° Las p u e r ta s  y  v en ta n a s  se h a r á n  de la m is 
ma calidad de m adera va re fe r id a ,  lim pia  y  s in  nudos.

Art . 10. La p in tu ra  de las p ue r ta s ,  v en tan a s  y h ie r ro  
d é l a  fachada será  al óleo y de co lor  verde m i t e r ,  y la de 
ios techos y b a ra n d a  de la esca le ra  ta m bién  aí óleo v  de color azul.

Murcia 14 de Mayo de 1#57.=*P. A . ,  el A y u d a n te  de 
té rm in o ,  J u a n  lb añ ez .= V .°  B.° =  P. A. del Jefe de¡ d is 
tr ito  , J. Moreno.==Es c o p ia .» E l  Director g en e ra l  de Cor
reos ,  Mauricio  L ópez Roberts.

Pliego da cundir iones económicas paro ¡a subasta  de las obras
que deben hacerse en la casa-Adm inistración de Correos de
Cartagena.
l ó  El con tra t is ta  se obligará  á e jecu tar  las o b ra s  q u e  

deben hacerse  en  la ca sa -A d m in is l ra c io n  de Correos de 
Cartagena con arreglo  al p re su p u es to  y condic iones  facu l
ta t ivas  q u e  aco m p añan .

2.a La su b a s ta  tend rá  lu g a r  el dia 20 de Agosto p ró 
x im o en  M urcia  an te  el Sr. G ob ernad or  de la p ro v inc ia  
y en C ar tagena  an te  el Alcalde co n > l i tuc io na l , a c o m p a 
ña los de los A d m in i s t rad o res  de Correos de los respecti
vos p u n to s .

3. Las p roposic iones  se h a r á n  en pliegos ce rrad os ,  
q u e  se e n t r e g a r á n  al q u e  pres ida la s u b a s ta  a U d a r s e  
p rin c ip io  al acto, d eb ien d o  es ta r  redactadas  e n  los t é rm i 
nos s igu ien tes :

«Me obligo a h ac e r  tes o b ras  de la casa—A d m in is t ra 
ción de Correos  de C ar tag en a  , con a r reg lo  á los pliegos 
de condiciones  ap ro b ad os  por S. M. en  la can t id ad  d e . . . .  
rs .  y  cents.)-

Toda proposic ión  q u e  no  este redac tad a  en  estos t é r 
m inos  ó q u e  co n ten g a  c láu su la s  condicionales  será  
desechada .

4.a Para  p re sen ta rse  como l ic itador será condic ión  
prec isa  d ep os i ta r  p rev ia m en te  en  la Caja genera l  de De
pósitos ó e n  la Tesorería  de Hacienda p ú b l ica  de Murcia, 
como s u c u r s a l  de aq u e l la ,  la can t id ad  d e  2 .0 00 rs . vn. en  
metál ico  ó su . 'eq u iv a len te  en  papel de la Deuda del Es
tado, al p rec io  de cotización: 1a cual conclu ido  el acto  del 
rem ate ,  será  d ev ue l ta  á los Imitadores, m en o s  1a del me
jo r  postor q u e  q u e d a rá  en  depósito ,  como g a ra n t ía  del 
serv ic io  á q u e  se obl iga , hasta  la conc lu s ió n  del co n 
tra to . 0

5.a Las p roposic iones  q u e d a rá n  en  poder del P re s id en 
te de te s u b as ta  d u r a n te  media hora  , y  u n a  vez e n t r e g a 
d o s ,  no p o d rá n  re t ira rse .

6.a El tipo m áx im o  ad m is ib le  se rá  el de 25.282 rs. T o 
da p roposic ión  q u e  exceda á esta  s u m a ,  se rá  d es 
echada.

7.a Abiertos  los pliegos y  leídos p ú b l ic a m e n te  , se e x 
tenderá  el acta del re m a te ,  d ec la rán do se  este en  f a v o r  del 
m ejor  p o s to r ,  s in  pe r ju ic io  de la ap ro b ac ió n  s u p e r io r ,  
s in  la cua j no  ca u sa rá  efecto.

8.a Si de la com parac ión  de las p roposic iones  r e s u l 
tasen ig u a lm en te  beneficiosas dos ó m ás , se a b r i r á  en el 
acto  n ue va  licitación oral á la voz por espacio  de media 
h ora ;  p ero  solo e n t r e  los a u to re s  de las p roposic iones  q u e  
h a y a n  causado  el empate .

9.a Hecha la ad ju d icac ión  y ap ro b ad o  el rem ate  por
S. M., se e levará  el co n t ra to  á e s c r i t u r a  p ú b l ic a ,  s iendo  
d e  c u e n ta  del r e m a tan te  los gastos  de esta v de su  co 
pia para 1a Dirección g en era l  de Correos.

10. El pago de la can t id ad  en q u e  q u e d e n  rem atad as  
las o b ra s  se verif icará  tan  luego como se rem ita  á la Di
recc ión  de Correos cert ificación del A rqu i tec to  ó In g en ie 
ro  q u e  tes haya d ir ig ido  con a r re g lo  al p re s u p u e s to  y 
pliego de condiciones .  La fianza se d evolve rá  al m ism o 
tiempo.

11. Queda suje to  el c o n tra t is ta  a lo q u e  p rev ie n e  el 
a r t ,  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  d e i S o i  si n * 
cu m p lie se  las condic iones  q u e  debe l lenar  para  el o to r 
g am ien to  de la e sc r i tu ra  ó im pid iese  q u e  esta tenga 
efecto en los t é rm in o s  señalados.

Madrid 29 de Ju io de  1859 — El D irec tor  gen era l  de 
C or reos ,  M aur ic io  López Roberts.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

H abiéndose  d isp u es to  en Real ó rd en  de l.° del a c tu a l ,  
q u e  en c u m p ' im ie n to  del a r t .  9.° de la ley de 5 de J u 
nio  ú lt imo, publicada  en  la Gaceta del d ia ' lO  del m ism o 
m e s ,  se p roceda á r e in te g ra r  s u s  capita les  á los señores  
su s c r i to re s  á la em presa  del Canal de Isabel II, q u e  op
taron  p o r  el re in te g ro  en  m etá l ico ,  se hace s a b e r  á los 
co m p ren d id os  en  es te  caso, q u e  el dia 6 de es te  mes se 
d a rá  p r in c ip io  al pago del capital é in tereses  del s e g u n 
do semestre ,  vencidos  h sta d icho  dia, á c u y o  fin desde 
el de m a ñ a n a  en ade lan te ,  excepto  los fest ivos, v horas  
de once de  la m a ñ a n a  á tres  de la t a rd e ,  p o d ra n  c o n 
c u r r i r  los in teresados, por sí ó persona au to r izada  con 
p od er  b a s ta n te ,  á las ofic inas del Consejo, s i tas  en  la 
calle de Atocha, n úm . 2 8 ,  cu a r to  s e g u n d o ,  á p resen ta l 
las respectivas  certif icaciones, bajo ca rp e ta s  dup licadas ,  
q u e  se les fac i l i ta rán  en  el m ism o  local, señ a lánd o se les  
el dia p ara  el cobro.

Y se a d v ie r te  q u e  los apoderados  d e b e rá n  en t r e g a r  
en estas oficinas u n  tes t im onio  au to r izado  en  so lem ne 
forma de s u s  respectivos  poderes.

Lo q u e  se a n u n c ia  al público  p a ra  su in te l igenc ia  y 
efectos consigu ien tes .  Madrid  4 de Agosto de \ 8 5 9 . ^  
P. A. D. P.,  José María de Nocedal. El Secretar io ,  
F ranc isco  M artin  y  S errano .

CENSURA DE TEATROS DEL REINO.
INDICE  C R O N O L Ó G IC O

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DURANTE EL MES DE JULIO.

N ú m e ro  140.— V ivir so lo , j u g u e te  cómico o r ig in a l  en  un  
acto  y  en  prosa . A el 4.

N úm . 141.— Le C aid , o p e ra  bouffe en  d eu x  acles. A el 7.
N ú m . 142 .— Les deux voleurs. o p é ra - c o m iq u e  en  u n  acte . A el 8.
N úm . 143 .— Le Tablean parlan t, co m éd ie -p a rad e  en  u n  

ac te  et en v e r s , m élée  d ’ar ie t tes .  A el 8.
N úm . 144 .— Le chalet, o p é ra - c o m iq u e  en  u n  acte. A el 8.
N ú m . 145 .— Les noces de Jeannete, o p é r a - c o m iq u e  en  u n  

acte. 4̂ el 8.
N úm . 146 .— Gille r a c iss e u r , o p é ra - c o m iq u e  en  u n  acte 

A el 8.
N úm . 147.— Bonsoir, Mon^ieur Pantalón, o p é r a - c o m iq u e  

en un  acte. A e 18 .
N úm . 148 .— U A m bassadrice , o p é ra - c o m iq u e  en  tro is  a r 

tes. A el 8.
N úm . 149.— Bonsoir, vo is in , o p é r a - c o m iq u e  en  un  acte A el 9.
N úm . 150 .— Le chien du ja r d in ie r , o p é ra - c o m iq u e  en  u n  

acte. A el 9.
N úm . 151 — Le m uitre de Chapelle, ou le souper i/ftprévu, co

m edie  en u n  acte  e t en  p ro s e ,  a r r a n g é e  p o u r  
Topéra-comique. A el 9.

N úm . 152 .— Sueños de amor, za rz u e la  o rig ina l  en  u n  ac 
to y en verso. A el 9.

Núm. 153.— Les charmeurs, o p é ra - c o m iq u e  en  u n  acte A 
el 9.

N úm . 154 . — Uenlevement au sérail, opéra  co m iq u e  en  
d e u x  actes. A el 9.

Núm. 155 .— Monsieur Griffard, o p é ra -co m iq u e  en  u n  acte. A el 9.
N úm . 156. — Les deux Gilíes, operóte bouflé e n  u n  acte. A 

el 9.
N úm . 157 .— Les rendez-rous bourgeois , o péra  bouffe e n  u n  

ac te  et en prose ,  melée d ’arie ttes. A el 10.
Núm. 158 .— Un N otaire a m arier , c o m éd ie -v au d ev i l l e  en 

tro is  actes. A el 10.
N úm . 159 —  Galathée, o p é r a - c o m i q u e  en d eu x  actes. 

A el 10.
N um . 160 ,— La filie du rég im en t , o p é ra -c o m iq u e  en  deu x  

actes A el 10.
N úm . 161 .— U n ra to e n V  hort del S an tisim , pieza b i l in 

g ü e ,  o rig ina l  en u n  acto  y en  verso. A el 13 con 
u n a  suu res io n  ligera.

N úm . 1 6 2 — Lecciones del tiem po  , com edia  ar reg lad a  á la 
escena española  en t res  ac tos.  A el 14.

N úm . 163.— Por derecho de conquista , comedia ar reg lad a  
á la escena española  en  tres  actos. A el 15.

N úm . 164.— Le Toreador ou V accord p a r f a i t , o pé ra  bouffe 
en  d eu x  actes. A el 17.

N úm . 165.— El b azalele de co ra l , d ra m a  o r ig in a l  e n  c u a 
t ro  ac tos  y u n  epílogo y en  verso. A  el 29.

Núm. 166 .— La g ra titu d , com ed ia  t r ad u c id a  del f rancés  
en  dos actos. A el 29.

Madrid  1,° de Agosto de 1859.— El C ensor de teatros,
A nton io  F e r r e r  del Rio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  4  d e  A g o s t o  

d e  1 8 5 9 .

Barómetro Tempera- Tem pera- |
reJüeidoáO 0 ta ra  en tu ra  en gra-l Direewiou ESTADO 

ROBA*!. y miiime grados dos cen tí- j de! Tiento om. CIELO tro*. Reaumur grados. |

6 n i . .  708.63 17°.8 2 2 \3  ÍN. Despejado.
9 m . .  709 19 2 2 \7  2 8 \4  IN.......Idem.

12......... 708.73 26°,6 33° 3 ¡S. S. O . . .  Idem.
3 1 . . .  70x 09 27*,0 33 7 O. S. O . . .  Nubes.
6 t . . .  707 58 2 5 ’ 9 3 2 .4  jS. O . . . .  Despejado.
9 n . . .  708.19 21°,8 27“,2 S. O Idem.

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  del d i a . . .  28°,7 35®,9

T em p era tu ra  m á
xim a ai s o l . . . .  34®,6 43°,3

T e m p e ra tu ra  m í
n im a del d i a . . .  16*3 20V4

¿v ap o ra c ió n  en las 24 hs.: 14,4 m il ím e t ro s .
Lluvia en  las 24 h o ras .  . . !  )

O b s e r v a t o r i o  d e  M a r i n a  d e  S a n  F e r n a n d o .  
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del d ia  4 de Agosto de 1859.

j Barómetro,
t on mi lim e  T e m p é r a la -  D irecc ió n

5r | tro » , 4  o y ra en  grados del E stad o  deJ c íe lo .
| al D I T O !  daí «em igrado* . T ien to .
? mar.

7 de la m.j  164.2 22 6 N. E. N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y  A frica
el 31 de Julio á las siete de la mañana.

I Bar ó m e- Tempera-
j tro redo- tu ra  en Dirección ESTADO j cido á 9o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. jya! niTel centigra • Tiento. DEL CIELO, 
i del mar. dos. _____________________ i__________ _______ _ _________________ _

D u n q u e r q ú e . . . .  ¡ 756,9. 19°,4. O .N .O ; 'Cub ie r to .
P ar ís .  . . .  . ............. ¡7 5 8 .4 .  23*3. S S.O . N ubes .
Bayona...................... ! 761,5. 22* 8. N. E . .  Idem.
L y o n .......................... j 760,6. 24* 9. N — . Despejado.
M a d r i d . . .  j 760,0 . 22®,7. N. O . .  I d e m . *  .
San F e rn a n d o  . . .  j 761.9 2272 .  E. S. E. Horiz. l i r b i o ,
Bnuse las ................... j 757,8 21°,6. S .S .  E .,Nubes.
V ie r a .........................j . .  . .  I
f u r i n .  . ................. | 760,9 . 24°,0 O. . . . ¡S e re n o .
L isb o a ............... ....  i 761,2 . 24°,5. N  jDespejado.
B o m a   .................... | . . . .  . .  i
F lorenc ia .  . . . . . .  j . .  . .  . .  j
San P e te r s b u rg o  . ¡ 7 5 6 ,8 .  I2#,5. N. O. . ¡N u b es .
C o n s tan t ino p ia .  . .  i . .  . .  . .  ¡
S to ck o im o ............... ¡7 6 1 ,6 .  13°,7. N .N.O. Sereno!

.................... . . | 765,3 . 30°,0. . .  IDespejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los par tes  rem it ido s  en  es te dia  p o r  1a In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s ,  la del m erca d o  de g r a -  
nos y nota de prec ios  de a r t íc u lo s  de c o n su m o  , re su l ta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2 252 fanegas de tr igo.

908 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
1.190 l ib ras  de p an  cocido.
9.274 a r ro b a s  de ca rb ón .

98 vacas ,  q u e  couqionen  38.561 l ib ra s  de peso, 
c a r n e r o s ,  q u e  hacen  15.224 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne  de vaca , de 45 á 48 rs .  a r r o b a ,  v de 18 á 20 
cu a r te a  l ibra.

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ibra .
Idem de t e rn e ra ,  de 68 á 86 rs . a r r o b a ,  y de 34 á 42 

c u a r to s  l ib ia .
Tocino añe jo ,  de 86 á 100 rs. a r r o b a ,  y  d e  36 á 40 c u a r 

tos l ibra.
J a m ó n ,  de. 106 á 118 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 c u a r to s  libra.
Aceite, Re 62 ó 64 -rs. a r r o b a ,  y d e  20 á 22  Guarios l ibra.
Vino, de  30 á 38 r s .  a r r o b a ,  y  de lo  á  12 c u a r to s  c u a r tillo.
Pan de dos l ib ra s ,  de 10 á 12 c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  de 36 á 44 rs. a r r o b a ,  y de 10 á 16 c u a r to s  

l ibra.
J u d ía s ,  de 22 á 30 rs . a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r to s  libra. 
A rro z ,  de 30 á 34 rs . a r r o b a ,  y  de 10 á  14 cu a r to s  

l ibra.
L e n te ja s , ae  Ib á 19 f;-, a r r o b a ,  v de t á 9 cu a r to s  

f ib r a .
Carbón  , de 7 á 8 rs . a r ro b a .
te b o u ,  de 58 á 60 rs. a r ro b a  , y á 20 cu a r to s  l ibra. 
Patadas, de 3 á 4 % rs . a r ro b a ,  y á 2 cuar to»  libra.

PRECIOS DK GUANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 21 */% á 23 rs . fanega.
A lg a r ro b a ,  á 36 rs. id.

Trigo vendido.
44 fa n e g a s . .  . á 37 rs. 3< fa n e g a s . . .  . á 45 U rs
20.......................  38 2 6 ......................... 44
í 5 .............................. 3 1  3 6 ............................... í ’óSO.......................  2 4 ......................... 38
44........................ 38 4 0 ......................... 4o
40........................  37 5 í ......................... 34.
70 ........................ 45 2 9 .........................  ¡o
50.......................  39 3 0 ......................... 36
3 ° ........................ á 0 20 ......................... 35
t e ................... 39 4 0 ......................... 44
42........................ 36 4 0 ......................... 49
20 t r e c h e l   38 J/2 i 7 .................... 35
12.....................  88*4 100 .......................  34
30..................   . 38 *4 3 4 . . ....................  51
20........................ 40 ; 46... ...................... 42
80........................ 44 i 3 3 .........................  42
42........................ 48 5 0 ......................... 38
5 0 . . . ................. 38 I 2 0 .........................  42
5 0 C ie m p o z . . .  43 3 4 . , . . , ............  45
34......... .. 35 i 4 1 .......... .............. 39

T o ta l ................................  1.554 fanegas.
Q ued an  por v e n d e r  1.283

Precio  m á x i m o   51
ídem  m ín im o .................  34
Idem m e d io ....................  39,84

l o q u e  se avisa al p úb lico  para  su in te ligencia .
Madrid 4 de Agosto de 1859. =  El Alcalde*Corregidor, 

D uq u e  de Sesto

BOLSA DE M A DRID.

Cotización del 4 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  4 2 -  
50 c . ; á p lazo, 42-70  á fin cor.  vol.

T ítu los  del 3 por 100 diferido , no p u b l i c a d o ,  3 2 -50  d. 
Deuda am o rt izab le  de seg u n d a  c lase ,  id.,  12-75 p. 
Idem  del persona l  , i d . , 11-10 d.
Acciones de c a r r e t e r a s ,  em isión  de 1.° de  Abril  de 

1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  id ., 88.
Idem de á 2.000 r s . . pub l icad o ,  90.
Idem de 1.® de J u n io  de 1851, de á 2.000 rs . ,  id . ,  88 d. 
Idem de 31 de Agosto de  1852, de á 2.000 r s . , idem  

92-50.
Idem de I.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 84 d. 
Acciones de O bras  p úb licas  de 1 de J u l io  de 1858, id em ,  84-25 p.
Idem dei Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 p or  100 

a n u a l , id . , 104-25 p.
Idem del Banco de E sp añ a ,  id ., 177-75 d.
Idem de ia Sociedad Española M ercan t i l  é In d u s t r i a l , ,  

idem , 1.680 p
CAMBIOS.

Londres  á 90 di as fecha , 50-50 d 
Par ís  á 8 dias v is ta ,  5-25 p.

P lazas del remo.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . . .  1/4 , .  Lugo   1
A lican te ........................ 1 /2  Málaga............  1 /2  d.
A l m e r í a . . . .  p a r  d. . . ......... M u rc ia ....................  1 /4  d.
A v i la ...............................  . .  O re n s e   1 p.
Badajoz  3 /4  p. . .  O vied o   p a r  p.
Barce lona ......................  1 d . P a t e n c i a . . . .  1 /2  d.
Bilbao.............................. 1 P a m p l o n a , .  . .  1 /2  d.
B ú r g o s .....................  i / 8 d .  P o n te v e d ra .  7 8 p.
C áceres .......................... 1 /8  S a lam anca .  1 /2  d.
C ád iz .............................. 1 /2  d. San S e b a s -
C a s te l lo n . . .  . . . .  : t i a n . ...................  i p.
C iudad-R ea l .  . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  3 / 8 d .
C ó r d o b a . , . .  1 /4  d. . .  San tiago  . . 3 /4  p.
C o r u ñ a   1 /2  d. . .  S e g o v i a . . . .  1 /2  p.
C u e n c a .....................  . .  S ev i l la ...................  1 /8  d.
G e r o n a   . .  S o r ia   3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  p a r  d. . . T a r r a g o n a . ,  par.
G u a d a la ja ra .  par.  . . ......... T e r u e l .....................
Huelva  .........................  . , T o led o   3/4
H u e sc a .....................  V a len c ia .................. 1 /2
J a é n .................. 3 /8  p. . .  V a l la d o l id . .  1 /4  p.
L e ó n .................  par.  . . ..........V itoria .....................  | / * d .
L é r id a ..........................  j . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o   p a r  d J  . . Z a r a g o z a . . .  1 /8  d.

I lí

BOLSAS EX I 11AiS.SEU AS.

Paris  4 de Agosto de 1859.
Fondos fran ceses..) f  Po r  *^ ..................* 69,30.

7 ( H 2 P° r 1(¡ ° * \ ............... 96,75.Españoles   \ , P  p o r  í 0 0  in te r io r .  41 3/4.í Idem di fe i ido .................  32 1/4.
Consolidados» .  . 9 4 7  /8 á 95

Ambéres 30 de Julio .— I n te r io r ,  42 papel. —  Diferido 31 3/4. ’
A m sterdam  30 de Julio. — I n t e r i o r , 41 3/16. — Difer i d o ,  31 7 /8 .  v
Bruselas 30 de Julio.-— In te r io r ,  31 1/2 d in ero .  
Francfort 30 de Julio.— In te r io r ,  41 .— Diferido, 31 3/4.
Lóndres 30 de Julio .— C onsolidados , 94 3/4 7 /8  — i n 

t e r io r ,  44 1/2.—D iferido , 32 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Sr. D. L lp ian o  G. d e  F r ía s ’, A u d itor  h on orario  d e  M arina’ 

C aballero de Jsr Real y  d ist in g u id a  O rd eu  d e  C árlos III y  Ju ez de  
p rim era instancia  d e  Zam ora y  «u  p a rlid o  A c .

Hago S a b e r .'q u e 3  fffs ta n c ia .d e  D. Jo sé  G il, v e c in o  d e  esta  
c iu d a d , y por c o n cu rr ir  las .c ircu n stan cia s q u e  ia le y 'e x ig e ,  he  
aco rd a d o  la form ación  del, con cu rso  n ecesar io  d e  ac r e ed o r es  á los  
b ien es d e  M anuel F u en tes, v ec in o  del p u eb lo  d e  C ó r e se * , res id en :  
te  en  la actu a lid ad  e n  P ied ra h ila  d e  C a stro , y  en p ro v id en cia  d e  
(i del c o rr ien te  lo h e d ec larad o  con sen tid o  por e! d eu d o r  tod a  vez  
q u e  nada ha ex c e p c io n a d o  ni o p u esto  d e n tr o  del térm in o  .d e  la 
le y . En co n secu en cia  y  p or virtud  d e l p resen te  ¡lam o á todos los 
a c r e e d o r e s  á los p rec ita d o s b ie n e s  para q u e d en tro  d e  20  d ia s  se  
p resen ten  en  e s te  T r ib u n a ! . por s í ó por p e iso n a  co m p e te n té m en -  
te autoriza Ja, con  los títulos ju stif ica tiv o s d e  su s créd itos ; bajo  
a p erc ib im ien to  q u e  tra scu rr id o  aq u el térm in o  acord aré  lo q u e  
d eba hab er lu gar.

Zam ora Ju lio S d e  1859. =  F ip iano ( i . d e  Frias. =  A n gel 
C onde. ’ 3 ! 88

D. Ju sto  D iaz G allo , Ju ez d e  p r im era  instancia d e  esta  c iu 
d ad  d e  A lca lá  d e  H en a res y su  p a rtid o .

P or  el p resen te  c ito , llam o y  em p la zo  á M iguel L a b ad o , ca 
p ataz q u e  ha sid o  de! p resid io  d e  esta  c iu d a d , para q u e  e n  el 
térm in o  d e  30 d ia s , con tad os d e sd e  e l d e  la in serc ión  d e  este  
ed ic to  en  la Gaceta de M adrid , se p r e se n te  en  este  ju z g a d o  por  
la E scr ib an ía  del qu e refren d a a r esp o n d e r  á los cargo s q u e  co n 
tra él resultan en  la causa q u e  m e hallo in str u y e n d o 'p o r  ab an d o
no d e  d e s t in o ;  con  a p erc ib im ien to  q u e  d e  no v er ifica rlo  d en tro  
d e  d ich o  térm in o  se  segu irá la cau sa  en su r e b e ld ía , p a rá n d o le  
el perju ic io  q u e  h a y a  lu g ar .

D ado en A lcalá  d e  H en ares á 30 d e  Ju lio d e  1 8 5 9 .^ J u s to  D iaz
G a lIo .= E l E scr ib an o  ac tu a r io , T o rib io  H ern án d ez. 31^9

E n v ir tu d  d e  p ro v id en cia  d e l Sr. D. Julián M artínez Y an ?u as  
Ju ez togad o d e  p rim era  instancia  del d istr ito  del P rad o  d e  esla  
c a p it a l , refren d a d a  del E scrib an o D. F ra n cisco  d e  Paula M orales 
s e  c ila , llam a y  em p laza  por se g u n d o  térm in o  d e  n u e v e  d ia s á 
D. G regorio  M iñ ota , n a tu ral d e  Z aragoza, d e  40 añ os d e  ed ad , 
d e  estad o  v iu d o , d o m ic ilia d o  en  la  ca lle  d e l Soldado. r,úm. 11 á 
fin d e  q u e  com p arezca  en  d ich o  Ju zg ad o  á con testar á tos cargo s  
q u e  le resu ltan  en la causa p e n d ien te  contra el m ism o p or estafa- 
en  la in telig en cia  q u e  d e  no v er ifica r lo  se  sustanciará el p r o c e d i
m ien to  en  su  au sen cia  y  reb eld ía  y  le  p arará  el p er ju ic io  q u e
h a y a  lu gar. 3 j 9 2

D e con form id ad  con lo d isp u esto  por S. E . ia Real Sala se g u n 
da d e la A u d ien c ia  territoria l d e  B a rce lon a  en  p ro v id en cia  d e  
l o  d e  M ayo d e  1857 , d ic tad a  en  el e x p e d ie n te  q ue p e n d e  en. este  
J u zg ad o  d e  p rim era  instancia de! p artid o  d e  K ivas, para el cob ro  
d e costas d e  ia causa crim in al form ada contra José A noll y S o ler  
y  otros so b re  in su ltos in feridos al P resb ítero  D. A n ton io  M eya, 
v e c in o s  d e l Y ilar  d e  U r íg , y  con tra  el d ich o  P re sb íte ro , so b re  
con d u cta  irreg u la r  y  uso de un bastón  con  e s to q u e , te n ié n d o le  
en  co n sid e ia c ió n  el no h a b erse  p resen ta d o  lic itad ores on ¡a¿  d i
fer e n te s  su b astas a n u n c i a d a s  para la ven ta  cié las fincas em b a rg a 
das al d ich o Anoll y  S o le r , o o n d en ad o  ai p ago d e  una tercera  
p arte  d e  las referid as co sta s , y  con sisten tes aq uellas en  una casa 
con su e r a , p o rch e  y h u erto  c o n t ig u o , sitas en  el in d icad o  p u e
b lo  dei Y ilar d e  Ü rtg , y io m u y poco q u e  p rod u cen  en  a rren d a
m ien to , á cargo  del se c u e str a d o r , se  acord ó  por m i an teceso r  en  
este  Ju zgad o el au to  d e  a d ju d ic a c ió n , q u e en  su p arte  d isp o siti
va con tien e, e n tre  o tros p a rticu lares, el sig u ien te :  «E n la villa d e  
P u ig cerd á  á 28 d e  M arzo d e  18 59 , el Sr. D. R om ualdo M orían, 
Ju ez  d e p r im era  instancia del p a rtid o  d e  R ivas. V isto  este  e x p e 
d ie n te  & c. & c ., p or an te  m í el in frascrito  E scr ib an o  d i j o : q u e  
d eb ia  ad ju d icar , com o a d ju d ica , en  favor d e  ios in teresa d o s en  
las Ct stas q u e v ie n e n  á c argo  del p r e d ich o  Juan A noll y  S o ler  la 
casa con su  era , p o rch e  y  huerto , sitos en  el pueblo d e  V ilar  d e  
U rtg , á q u e  se  refiere  ia d ilig en c ia  d e  e jecu c ión  q u e ob ra  á los 
fó lios 122 y  123 d e e ste  e x p e d ie n te , va lorad os ú lt im a m e n te , las 
d o s p r im era s fincas en  4.800 rs., y  el h u er to  en  800 rs., fo lio  260  
y  2 6 1 , gu ard an d o  prop orción  con  su s  r esp e ctiv o s  c r é d ito s ,  ha
c ién d o se  sab er  á  los d ich os in teresad os para los efectos co r r es
p o n d ien tes & c .; p u es por este  su  au to  a s í lo p r o v e e , m and a y  
firm a d ich o  Sr. J u ez , d e  q u e y o  E scr ib an o  d o y  fe.—-R om ualdo  
R olan.==A nte m í, E stéb an  d e  E steve , E scriban o-— d erech o s 5 rs.»

Y s i e n d , o tro  d e  ios in ter e sa d o s  en  d ich a  tercera  p a rte  d e  
costas  D. M anuel Larragan , Ju ez  d e  p rim era instancia  q u 8 era  
d e  la c iu d ad  d e  B a r c e lo n a , y  por d efu n ción  del m ism o su s h e r e 
d e r o s  y  su ceso res ó h a b ien tes d e r ec h o , c u y o s  p arad eros se  igno
ran á p esar  d e  las d ilig en c ia s p r a c tica d a s , he aco rd a d o  en  au to  
d e  e.da fecha p u b licar lo  por m ed io  d e  la Gaceta de Madrid , á lin 
d e q u e  lleg u e  á con ocim ien to  d e  los in teresad os Larragan*, con  
ob jeto  d e  q u e  su rta  en d e r ec h o  los e fectos con sig u ien tes.

P u igcerd á  21 d e  Ju lio d e  1 8 5 9 .= A n d r e s  L orite Salazar.
3193

Por el p resen te  y  en  v irtu d  d e  p ro v id en cia  d e l Sr. D. G r e 
g o r io  R o z a le m , Ju ez  d e  p rim era  instancia  d A  d istr ito  d e la A u 
d ien c ia  d e  esta  c o r te , r e fren d ad a  d el E scr ib an o  d e  n ú m ero  D on  
O lallo M egía , se  c . t a , llam a y  em p laza  por térm ino d e  20 d ia s á 
los q u e  se  crea n  con  d erech o  á los b ie n e s  q u e d a d o s  al fa lleci
m ien to d e  D oña G regoria  L óp ez para q u e  d e n tr o  d e  d ich o  tér 
m in o se  p r esen ten  á d ed u c ir  las a c c io n e s  d e  q u e  se  crea n  asis— 
tidos. 3 ,j94

D. V íctor D ulce, Ju ez  togado d e  p r im e ra  in stan cia  d e i d is tr i
to  d e  las V istilla s  d e  esta  capital.

P or el p re se n te  se  c i t a , llam a y em p la za  á D. P ed r o  B arnola , 
v ec in o  q u e  d ec ia  se r  d e  la c iu d ad  d e  B arcelon a , y c u y o  p a ra d e
ro se ig n o ra , para q u e en  el p reciso  térm in o  d e  se is  d ia s se  p re
sén te  en  este  J u zg ad o , sito en el p iso bajo d e  la A u d ien c ia  d e  
esla corte , para h acer le  sab er  la a p r o b a c ió n  su p erior  reca íd a  
en  la finca, q u e  lo e s  la p rim era s u e r te  d e  una h ered ad  llam ada  
deK M anso S u a ií  d e  la C um a, térm in o  d e  C a r d e d e u , p artid o  d e  
G ra n o llers, q u e  con sta  d e  casa d e  la b r a n z a , corra les y b o d eg a , 
p e r ten ec ien te  al hospital d e  M ataré, en  la p rov in cia  d e  B arce lo
na. q u e  en  la suba.da d e B ien es n ación  des ce leb rad a  en  esta cor
te  él dia 17 d e  F eb rero  ú ltim o le m a tó  á  su favo r  en  438.000  
rea les; ap erc ib id o  q u e  tra scu rr id o  sin  h aberlo  v er ifica d o  se d ará  
p o r  hecha la n o tif ica c ió n , y  cu m p lid o s los 15 d ias, si 110 h u b iese  
v e d í ic a d u e l  p-ig > del p r im er  p lazo p r e v e n id o  por in stru cc ió n , 
se  lleva rá  á e fecto  io d isp u esto  en  los artícu los 28 y  29 d e  la 
le y  d e  11 d e  Ju lio  d e  1856 .

M adrid  2 d e  A gbsto  d e  1 8 5 9 .-= V íc to r  D u lc e .= -P o r  m an d ad o  
d e  S. S . , Ju an  A n to n io  D aroca. 3199

D. M iguel J ó v en  d e  Salas, Ju ez  toga d o  d e  p r im era  in stan cia  d e l 
d istr ito  d e  M aravillas d e esta cap ita l.

Por el p resen te  se  c ita , llam a y  em p laza  á D. E lad io  L óp ez , 
v e c in o  d e  e s la  cor te  y  c u y o  p arad ero  se  ig n o r a , para q u e  en  et 
p reciso  térm in o  d e  q u in to  d ia  co m p a rezca  en  mi Ju zgad o , s ito  eD 
tíl p iso  bajo d e  la A u d ien c ia , d e  esta cap ita l, á sa tisfacer  la m ulta  
d e  37 .715  i s .  en  el papel que c o r r e sp o n d e , á q u e  a s c ie n d e  la 
cuarta p a ite  d e l im p orte  dei p r im er  p lazo  d e  la finca, q u e  
lo es un  q u in to , titu lad o  d e  la d eh esa  d e  la A la m e d a , tér 
m ino  d e  F u en te  el M aestre, e n  la p ro v in c ia  d e  Bad?.joz, p er
t en e c ie n te  al hosp ita l d e  en ferm os d e  la c iu d ad  d e  T o led o , y  
q u e en  el d ía 9 d e  M arzo rem a tó  en subasta d e  B ien es na
cion a les D. P ed ro  d e  S o la , d e  esta  v e c in d a d , en  1 .5 08 .60 0  
r e a le s ,  y  lu ego  q u e  á este  se  le h izo sab er  la ap ro b ación , c e 
d ió  en  22 d e  Ju n io  ú ltim o en  el D. E ladio, q u e  acep tó  en  so lem 
n e form a, a p erc ib id o  q u e  J e  no h a cer lo  se  lleva rá  á e fec to  lo d is 
p u esto  en  la le y  d e  11 d e  Ju lio d e  1856 .

M adrid  2 d e  A go sto  d e  1 8 5 9 .= M ig u e l Jó ven  d e  Salas.=Por 
m an d ad o d e  S. S., Ju an  A n ton io  D aroca. 3196

D M iguel J ó v en  d e  S a las, Ju ez  toga d o  d e  p r im era  in stan cia  
d e l d istr ito  d e  M aravillas d e  esta  cap ita l.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D Juan Clemente

P in ed o , vecin o d e  es t a  corle- y cun o p arad ero se  ign ora, para q u e  
en el p reciso  térm in o  de! qu into  dia com p arezca  en este  Ju zgad o , 
s ¡ t( \e n  el p iso bajo d e la A u d ien c ia  d e  esta cap ital, á sa tisfacer , 
en e l papel corresp o n d ien te  . la m ulta de 22 .500 rs. 80 cen ts, á  
q u e ascien d e  la cuarta parte d e l im p orte  del p r im er  p lazo  d e  la 
finca que lo es un qu into  titu lad o  d e  las H erreras, térm in o  d e  
F u en te  el M aestre, en  la d eh esa  d e la A lam eda, p rov in cia  d e  Ba
d ajoz, p roced en te  del hosp ita l d e  en ferm os d e  T o led o , q u e en  e l 
dia 9 d e  M arzo ú ltim o rem ató  en  subasta d e  B ien rs n acionales  
D. Joaquin  M orales, d e  esta  vec in d ad , en 90 0 .03 2  rs., y  luego q u e  
se  le h izo  sa b er  su ap ro b ación  c ed ió  á su  d eb id o  tiem p o en  el 
D. Juan C lem ente, q u ien  acep tó  el rem ate  en  so lem n e form a com o  
igu a lm en te  su cesión  ; a p er c ib id o  q u e  d e  no h a cer lo  se  lle v a r á  á 
efecto  lo d isp u esto  en  la le y  d e  11 d e  Ju lio  d e  1856 .

M adrid 2 d e  A gosto  d e  1 S 5 9 .= M ig u e l J ó v c u  ele Sa las.— P.>r 
m an d ad o d e  S. S., Ju an  A n to n io  D aroca. 3497

P or e l p r e se n te  se  c ita , llam a y  em p laza  á Juan L óp ez A lv a -  
r e z , n a tu ral d e  Soto del B a rco , p r o v in c ia  d e  O viedo , so lte r o , b o 
llero  y  p a n a d e r o , d e  33 añ os d e  e d a d , c u y o  p a ra d ero  se  ig 
n o r a , para q u e  e a  el térm in o  d e  n u e v e  d ia s  q u e  p o r  se g u n 
d o  se  le  señ a la n  se  p resen te  en  e f  Ju zg a d o  d e  p r im era  in stan cia  
del d istr ito  d e  la U n iv e r s id a d , q u e  d esp a ch a  in ter in a m en te  el S e
ñor D. V icen te  A vello , y  E sc r ib a n ía  d e  n ú m ero  d e l cr im en  do  
D. S ever ian o  d e  D iego, en  el p iso  b a jo  d e  la A u d ien c ia  ter r ito 
r ia l, fren te  á Santa C ru z, á las d o ce  d e  su  m a ñ a n a , á fin d e  n o -  
tificarlq  la sen ten c ia  d ictada en la cau sa  q u e  contra el m ism o y  
otros s4  s ig u e  por d esaca to  á a g e n te s  d e  la A u to r id a d ; p u es  
d e  no O r if ica r lo  le p arará el p erju ic io  q u e  h a y a  lu g ar . 3195

E n  v ir tu d  d e  p r ov id en cia  del Sr. D. M iguel J ó v e n  d e  Salas, 
M agistrado d e  A u d ien cia  d e  fuera d e  M adrid  y J u ez  d e  p r im e
ra instancia del d istr ito  d e  M aravillas d e esta  c a p ita l, refren d ad a  
del E scr ib an o D. José G a r cía , se  c ita , llam a y  em p laza  por ter
cera y  últim a v e z  y  térm in o  d e  n u e v e  d ia s á J o sé  N a v a r re te  d el 
A guila  y  F ern an d o N a v a r re te  R oca, á fin d e  q u e  se  p resen ten  en  
la a u d ien cia  d e  S. S ., q ue la t ie n e 'e n  el piso b a jo  d e  fa T e r r ito 
r ia l, á d ar su s  d esca rg o s en  la Causa crim in a l^ q u e  con tra  los 
m ism os y  con so rtes se in str u y e  por e s t a fa ; ap erc ib id o s q u e  d e  
no ver ifica rlo  se  sustan ciará  el p roced im ien to  e n  su  au sen cia  y 
r eb eld ía  y  les p arará  el p er ju ic io  q u e  h a y a  lugar. ____ 3498

D, P ab lo  G a ses, Ju ez  d e  p r im era  in stan cia  d e  esta  v illa  y  su 
partido.

P or  e l p r e se n te  se  llam a á M anuel V in u a les y  Ju ana M artínez, 
q u e  han ocu p a d o  una casilla  d e l fer r o -c a r r il e n  la ju r isd icc ió n  
d e esta  v illa , para q u e  en  el térm in o  d e  15 d ia s , á con tar d e sd e  
el en  q u e  se in se r te  en  la Gaceta o f ic ia l, c o m p a rezca n  en este  
Ju zgad o  á am pliar las d ec larac ion es q u e p resta ro n  en  la cau sa  
crim in al qu e por el m ism o se  s ig u e  con tra  Juan A tarcon por h u r
to d e  granos; p u es en  otro  caso, tra scu rr id o  q u e sea  d ich o  p er ío 
d o , se acord ará  lo q u e  en d e r ec h o  c o r r esp o n d a .

D ado en  La R oda á 28 d e  Ju lio  d e  1 8 5 9 .—-Pablo  C a s e s .= P o r  
su  m an d ad o , José A n to n io  M u ñ oz. 3201

D. M iguel M oreno C an o , C aballero d e  la Real y  d istin gu id a  
O rden esp añ o la  d e  C ários III Ju ez  d e  p r im era  in stan c ia  d e  ! < 
c iu d ad  y  p artid o  d e  C alatayud .

Por el p ie se n té  c ito , llam o y  em p lazo  á M aría H ern án d ez  y 
M arín, natural del F r a s n o , casada con  M anuel F er n a n d o , v e c in a  
d e  T o b ed . d e  44 añ os d e  e d a d ,  para q u e  d e n tr o  d el térm in o  d e  
n u e v e  d ías s ig u ien te s  al d e  la in serc ión  d e  e ste  e d ic to  en  la Ga
ceta de Madrid se  p resen te  en  este  Ju zg a d o  y  E scrib an ía  dei q u e  
refren d a á fin d e  h acer le  sa b er  la R eal se n ten c ia  d e  S. E. la Sala  
tercera d e  la A u d ien cia  del te r r ito r io , p ron u n cia d a  en  la causa  
q u e  se  le form ó so b re  h u rto  d e  una s a y a ; p ues d e  no ver ifica rlo  
así le parará el p erju ic io  q u e  haya lu g ar .

Y para q u e  llegu e á noticia d e  d ich a  H ern án d ez  m an d o p u 
blicar  el p resen te . D ado en  C ala tayu d  á 30 d e  Ju lio  d e  1859 .—  
M iguel M oren o  C ano.— D e su ó r d e n , F ran cisco  T orra lb a. 3202

Yo el in fra scrito  N otario  del ilu stre  C oleg io  d e  esta  cor te , E s
crib an o  del Ju zgad o d e  G u erra d e  la C apitanía gen era l d e  C asti
lla la N u eva .

D oy f é , q u e  á nom b re del Sr. D. José F o lgu era  se  ha p r e 
sen tad o  la op ortuna d em an d a ord in aria  contra" D. San tiago T a i-  
U andier sob re pago d e m ara ved ises, en  la q u e se  ha proveído e l  
auto s ig u ien te  •

A u to — L lám ese por segu n d a  vez y  p or m e d io  d e  ed icto s, que  
se fijarán en  los sitios p ú b licos d e  costu m b re é in serta rá n  en la 
Gaceta y o;,., ¡o dc «í)a no.ic, á D. Santiago Taillandier, 
para q u e  en el term in o  d e  d iez  d ias com p arezca en ocios au tos  
por m ed io  d e  P ro cu ra d or  y bajo la d irecc ión  d e  le trad o  á e v a 
cu ar el traslad o  d e  la dem anda; bajo ap erc ib im ien to  q u e d e  no  
ver ifica r lo  se  le d eclarará en reb eld ía , e n te n d ié n d o se la s  d ilig en 
cias su ces iv a s  con los e stra d o s.— Lo m an d ó el Sr. A u d itor  d e  
G uerra en  M adrid  á L ° d e  A gosto  d e  4 8 5 9 .= F io l .— J o sé  P erez  
M artínez.

Y para q u e  con ste  y  se  in serte  en  la Gaceta del G obierno  
pongo el p resen te , q u e  sig n o  y  firm o en  M adrid  á 3 d e  A gosto  
d e  1859 — José P er e z  M arti. 322 4

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X T E R IO R .

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r id .—  Mar
sella 3.-—E sc r ib en  de Roma q u e  el D uque de G ra m o n t  va 
á Par is  ; q u e  el General Govon  ha sido p roc lam ado  noble 
ro m an o  p o r  la M unicipa lidad ;  q u e  ha hab ido  o tra  r e 
u n ió n  de C ardena les  para  t r a ta r  de los a s u n to s  de Italia, y 
q u e  m u ch os  em igrados  h a n  s ido au to r izado s  p a ra  volver 
á s u  domicil io , con socorros  de m arch a .

Ems 3.— Ha llegado aquí el P r ín c ip e  Regente  de P r u -  
sia con n u m e ro so  ac o m p a ñ a m ien to .

Lóndres 3.— Mi ra m ó n  ha cam biado  de polít ica,  y  d e 
cretado  la libertad  de im p ren ta ,  u n a  am plia  am n is t ía  y la 
s ecu la r izac ión  de los b ien es  del c le ro ,  com o ha hecho 
Juárez . El clero  m u e s t ra  s u s  s im pa t ías  p o r  Márquez.

Turin  3 . — El Conde Arese m arch ó  con u n a  m i 
sión á Paris. Dicen estos d ia r io s  q u e  el Rey 110 va á 
Milán has ta  q u e  la paz es té d e f in i t iv am en te  fi rmada. 
C o n t in ú a n  p asan do  t ropas  francesas.

G ar ib a ld i  se halla en fe rm o  en Brescia .
P aris  3.— La Gaceta de Correos de F rancfort d ice q u e  

está ce rcan a  u n a  com ple ta  recanerHac ion  e n t r e  P rusia  y  
A u s t r i a , m ie n t r a s  el Times, ind ica  p o r  el contraria, q u e  
A u s t r ia  está d isp u es ta  á regocijarse  con  1a f u tu r a  h u m i llación de P rusia .

El M inis tro  de Marina ha  en v iad o  á todos los p u e r 
tos, ó rdenes  re la t ivas  al d e sarm e  de u n a  p a r t e  de la Es
cu adra .

El Monitor a n u n c ia  la d iso lución  del e jé rc i to  de  o b 
se rvac ión  creado  p o r  d ec re to  de 27 de J u n i o ; pero tes 
d iv is iones  re u n id as  en  C halons y  Helfauh q u e d a rá n  
cons t i tu idas  á las ó rdenes  de s u s  respectivos  Generales,  
y nada v a r i a r á ,  por ah o ra ,  respecto  á tes o t ra s  d iv is io-’ 
nes  q u e  fo rm a b a n  p a r te  de aq u e l  ejército .

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — N uest ra  S eñ o ra  de las Nieves. 
Cuarenta  Horas  en  1a p a r ro q u ia  de San Miguel y  S an  Justo .

A N U N C IO S.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CONTI- 
n u a c io n  de la Colección de decretos  , edición oficial.)

Se ha  pub l icad o  el tomo 79 de d icha obra ,  c o r r e s p o n 
d ien te  al p r im e r  t r im es tre  del co r r ie n te  añ o  , hallándose 
de venta  en  la p o r te r ía  del Minis terio de G ra c ia  y J u s t i 
cia, al precio  de 22 rs.

Esta o b ra  se pub lica  p o r  en treg as  m e n s u a l e s , cons 
tando  cada u n a  de e l l a s  de 10 á 14 pliegos de im p res ión  
p ró x im a m e n te ,  ó  sean 160 á 224 pág inas  en  8.® m ayor .

Al fin de cada t r im e s t r e ,  q u e  forma un  to m o ,  se dan  
dos índ ices ,  el uno  cronológico y el o tro  a l tebético . Las 
decisiones y sen tencias  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia  
y del Consejo  de Estado llevan u na  foliación d is t in ta  p a 
ra q u e  p ue da n  colocarse p o r  su  ó rd e n  en  cada tomo des
pués  de los índices.

El p rec io  de suscr ic ion  es el de 6 rs .  al m es  en Ma
drid  y 21 p or  tr im estres  en p ro v in c ia s ,  f ranco  el porte:  
por  año  70 rs. en Madrid y  80 en  pi o v inc ias ,  abonados  
al t iempo de hacer  la susc r ic ion .  En U l t ram a r  y el ex 
t ran je ro  60 rs .  vn. p o r  sem es tre .  "— 2

ESPECTACULOS.
Circo d e  Piuce (ca lle  de R ecoletos).—  A las n u ev e  de 

la noche. — Brillante función  con nuevos y variados 
ejercicios ecu estres, g im n ásticos y cóm icos.


